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w PANORAMA LOCAL

REVISIÓN. Los uniformados piden a los motociclistas que se detengan si observan alguna irregularidad. 

EL INFORMADOR • F. ATILANO

“VERANO TAPATÍO SEGURO”. MEDIDA CONTRA MOTOLADRONES 

Aseguran 32 motos en el 
segundo día de operativo

Apenas pasa de las 10:00 ho-
ras y elementos de la Comisa-
ría de Guadalajara y la Policía 
Vial ya aseguraron dos motos 
sobre la calle López Cotilla.  

Los dueños hablan con 
los oficiales y ellos, antes de entregarles los fo-
lios que describen sus infracciones, les expli-
can que sus vehículos serán retenidos.  

“Tenemos otros oficiales acá a la vuelta 
para que nos manden lo que vean, porque lue-
go entre los conductores se avisan y dejan de 

pasar”, explicó una agente de la Policía Vial.  
Las dos motocicletas fueron las primeras 

de 32 que la autoridad retiró como parte del 
segundo día de operaciones del programa “Ve-
rano Tapatío Seguro”, sólo en los puntos de Ló-
pez Cotilla y Medrano, y resguardó en el depó-
sito vehicular número 7 del antiguo Instituto 
Jalisciense de Asistencia Social.  

Además, se entregaron 104 folios por con-
ducir sin cumplir el reglamento.   

Los elementos de las dos corporaciones 
mencionadas partieron de Las 9 Esquinas pa-

ra ubicarse en el cruce de López Cotilla y 16 de 
Septiembre y otros puntos del Centro.  

Felipe de la Torre, comandante de la Co-
misaría encargado del primer cuadro, dijo que 
a diario el punto de reunión será distinto para 
sorprender a potenciales motoladrones.  

El operativo estuvo conformado por 19 
elementos de tropa de las dos policías y 21 
vehículos, principalmente motocicletas.  

Gerardo Morales Muñoz, comandante de 
la Policía Vial, explicó que, aunque la medida 
va enfocada a quienes se trasladan en dos rue-

das, también proceden en caso de identificar 
automóviles que circulen con vidrios polariza-
dos o sin placas. 

Destacó que la principal causa por la que 
interceptan a los motociclistas es por la falta 
de casco o de chaleco reflejante con los núme-
ros de placa visibles. La multa por no llevar 
casco es de 10 Unidades de Medida y Actuali-
zación (UMA): unos 840 pesos.  

Las motocicletas aseguradas ayer se su-
maron a las otras 42 que se retiraron de circu-
lación el martes, día que inició el dispositivo.

Las unidades fueron retenidas por los agentes que se ubicaron en López Cotilla y Medrano
Se aplicará permanentemente y a diario se definirá un punto de arranque distinto 

Durante la mañana del pasado 15 de febrero, 
Aarón caminaba sobre Avenida Olímpica con 
rumbo al Centro Universitario de Ciencias 
Exactas e Ingenierías (CUCEI) de la Universidad 
de Guadalajara (UdeG).  

Se dirigía a tomar sus clases en este plan-
tel cuando dos hombres a bordo de una moto-
cicleta se pararon junto a él.  

La persona que conducía le gritó para que 
le entregara su celular y su reloj. El que iba 
atrás sacó una pistola.  

Sin más remedio, Aarón les dio lo que le 
pidieron. Ellos le dijeron que caminara de re-
greso y obedeció. Escaparon con rumbo hacia 
Avenida Río Nilo.   

De acuerdo con el corte de ilícitos en junio 
que presentó hace una semana el gobernador En-
rique Alfaro Ramírez, en Jalisco se han robado, en 
promedio, casi 19 celulares al día.  

Entre las cifras que 
compartió el mandatario 
estatal estaban las co-
rrespondientes a carpe-
tas de investigación por el 
delito de robo a persona.  

Sumaron siete mil 
418 en el primer semes-
tre. De éstas, Alfaro Ra-
mírez especificó que 
45.43% fue por robo de 
celulares: tres mil 370. 

La mayoría se docu-
mentó en la metrópoli. 
Según la información del 
gobernador, 96 de cada 100 robos a persona ocu-
rrieron en los municipios que la integran.  

Por otra parte, en comparación con la Ciudad 
de México (CDMX), la incidencia es menor. El año 
pasado, en la capital del país se reportaron 60 hur-
tos de este tipo al día.  

El Portal de Datos de la Ciudad de México 
muestra en su apartado de Justicia y seguri-
dad las denuncias por este delito en dos rubros: 
robo violento y sin violencia, que suman 21 mil 
722 indagatorias por celulares hurtados el año 
pasado. 

Roban casi 19 
celulares al día 

LA CIFRA

3,370
celulares 
robados 

en Jalisco 
en el primer 
semestre.

Para fortalecer la Seguridad en el Centro Histórico, por 
instrucciones del presidente municipal, Ismael del Toro 

Castro, y del comisario general, Luis Arias González, el 
operativo será permanente. Vamos a aplicar cero tolerancia 
a quienes encontremos con irregularidades

Felipe de la Torre, comandante encargado del cuadrante en el que se encuentra 
el Centro Histórico de Guadalajara. 

Un joven con un costal llegó a un 
puesto de teléfonos celulares en un 
tianguis ubicado sobre la calle Ca-
naán y Presa Palmito, en la Colonia 
San Joaquín. “¿Compra celulares?”, 
preguntó. “¿De cuál traes?”, le con-
testaron. “iPhone 6”, comentó. “No, 
de ese no”, respondió el vendedor. 

El puesto se ubicaba en el centro 
del pasillo, sobre una mesa plegable 
fácil de desinstalar.  

En ese lugar se exhibía casi una 
veintena de modelos que incluían un 
Xiaomi Redmi Note 5, cuyo precio 

era de dos mil 800 pesos. Nuevo cues-
ta alrededor de cinco mil pesos, y 
usado, en sitios de internet, lo ofre-
cen en tres mil 200. 

En el tianguis que se coloca en la 
zona céntrica de Mezquitán, se ob-
servó un lugar en el que exhibían un 
par de aparatos. El costo de uno de 
ellos era de mil pesos. En otros espa-
cios, como el de la calle 74, es común 
la venta de móviles.  

El pasado jueves, el gobernador 
Enrique Alfaro informó que instruyó 
al coordinador del Gabinete de Segu-

ridad, Macedonio Tamez, para que 
estableciera contacto con las autori-
dades en la Ciudad de México a fin 
de desarrollar un esquema similar al 
que se implementó allá para reducir 
los robos de celulares.  

La principal medida consiste en 
prohibir su venta en los tianguis, 
pues la informalidad de estos sitios 
hace posible la compra-venta de 
equipos robados. En caso de detec-
tar puestos que exhiban esta mer-
cancía, se procede a un trámite para 
revocar sus permisos.

LOS OFRECEN EN LOS  
TIANGUIS DE LA CIUDAD 

TESTIMONIO

Le quitan al 
“karateca” 
en Atemajac

Alrededor de las seis de la mañana, Arsenis 
salió de su casa en la Colonia Atemajac, en 
Zapopan. Se dirigía a tomar el Tren Ligero 
rumbo a su trabajo.  

“Tenía que caminar seis, siete cuadras. 
Entonces una vez dos hombres me salieron 
en contra. Son de esas veces que dices ‘ya 
valió, ya no hay cómo correr’”.  

Lo sujetaron de la chamarra y lo subie-
ron a un coche que estaba estacionado a un 
costado. “¡Túmbate con el celular!”, le exi-
gieron. Su pensamiento optimista lo llevó a 
creer que se trataba de una broma de gen-
te del mismo barrio, por lo que les comen-
zó a dictar el número.  

“Y empecé, tres y tres, 11, 19... y que 
me dan un cachetadón”.  

Entonces se dio cuenta de que no eran 
del barrio. Después le pusieron una navaja 
en la cara. 

“Les di el celular, la cartera. Le saca-
ron la feria y la echaron para afuera”.   

Él había nombrado a su celular como 
“el karateca” debido a sus características. 
“Estaba ya bien jodido, yo le decía ‘el kara-
teca’ porque tenía cinta negra para que su-
jetara las teclas. De hecho, se molestaron 
cuando vieron el teléfono”. 

Pese al enojo, no lo agredieron y lo de-
jaron ir. Incluso le dejaron los siete pesos 
que traía para el tren. 

OPCIÓN. El Gobierno de Jalisco analiza prohibir la venta de celulares en los tianguis. 

EL INFORMADOR • S. BLANCO

Después de robarle con 
violencia su celular a una 
persona en la Colonia La 
Calma, un hombre fue de-
tenido, sometido a proce-
so y se le dictó prisión pre-
ventiva por seis meses, 
informó la Policía de Zapo-
pan. El pasado 10 de julio, 
los agentes recorrían los 
cruces de Patria y Centau-
ro cuando los alcanzó una 
persona que señaló que la 
acababan de amagar con 
una pistola para despojar-
la del aparato.  
Señaló hacia el presunto 
ladrón, quien escapaba a 
pie, por lo que los oficiales 
fueron tras él hasta alcan-
zarlo. El responsable fue 
identificado como Gonzalo 
Trinidad “N”, de 25 años. 
Cuando fue sometido a 
una revisión se le localizó 
el celular y una pistola tipo 
escuadra. 

Le dan 6 meses de 
prisión preventiva

HURTO

Derivado de una denuncia por 
robo a un cuentahabiente el  4 
de julio en Américas y José 
María Vigil, la Fiscalía identi-
ficó y capturó a tres presuntos 
ladrones “conejeros”, dos de 
ellos peruanos.  

En esa fecha, una perso-
na retiró efectivo de la sucur-
sal de la Colonia Santa Tere, 
cuando al salir un hombre lo 
amagó con una pistola para 
que le entregara el dinero.  

Cuando la víctima se per-

cató de la presencia de los 
cómplices, les entregó el efec-
tivo. Escaparon en un auto. 

La Unidad de Investiga-
ción de Robo a Vehículos de 
Carga Pesada e Instituciones 
Bancarias se encargó de la de-
nuncia presentada.  

“En las investigaciones se 
logró dar con la identidad de 
los tres participantes en dicho 
atraco, por lo que el Ministerio 
Público solicitó a un juez de 
Control y Oralidad una orden 

de aprehensión en contra de 
Cayetano ‘N’, Teobaldo To-
más ‘N’ y de José Luis ‘N’”. El 
tercero es veracruzano.  

La semana pasada fueron 
capturados cuando estaban 
en la Zona Industrial.  

“Al valorar las pruebas 
aportadas por el agente minis-
terial, el juzgador decidió vin-
cularlos a proceso por el deli-
to de robo calificado y dictó 
como medida cautelar un año 
de prisión preventiva”.

Capturan a tres presuntos 
“conejeros” por robo en Santa Tere

FISCALÍA DEL ESTADO 

El 3 de julio de 2017, este me-
dio publicó que del 1 de ene-
ro al 11 de junio de ese año, la 
Policía de Guadalajara regis-
tró 189 reportes de robo que 
llevaron a cabo motoladro-
nes, principalmente en las 
colonias Monraz, Centro, La-
drón de Guevara, Santa Tere-
sita, Quinta Velarde y 8 de Ju-
lio. Sin embargo, sólo hubo 
16 detenciones. 

En Zapopan,  hasta el 31 
de mayo se tomó nota de 43 
ilícitos similares y únicamen-

te dos capturas. Arboledas, 
La Estancia, El Colli, Ciudad 
del Sol, Prados Vallarta y Ta-
bachines estaban entre las 
zonas más afectadas.  

En Tlajomulco sumaron 
41 reportes en ese periodo y 
ninguna detención. Chula-
vista, Cabecera municipal, 
Los Cántaros, San Sebastián 
El Grande, Santa Cruz del Va-
lle y Santa Fe figuraron entre 
los espacios más golpeados.  

Tonalá destacó 66 repor-
tes de personas que utiliza-

ban este medio de transporte 
para asaltar negocios, perso-
nas, vehículos y motocicletas 
particularmente en Loma 
Dorada, Centro, la Jalisco, 
Alamedas de Zalatitán, Loma 
Bonita y Altamira. 

Hasta el 12 de junio de 
ese año, en Tlaquepaque hu-
bo 65 reportes en colonias co-
mo el Centro, Jardines de la 
Paz, San Martín de las Flores, 
El Álamo y Camichines. Am-
bas administraciones no do-
cumentaron capturas.

Burlaron a uniformados de la ZMG 

TELÓN DE FONDO

Adriana Moreno
Línea
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GUADALAJARA, JAL., 
JUEVES 

18 DE JULIO DE 2019
CULTURA, ENTRETENIMIENTO Y VIDA COTIDIANA

Revista
LA ENTREVISTA KARLA ZAPATA, 

DIRECTORA DEL TEATRO DIANA

La actual titular del foro 
cultural y de espectáculos, 
Karla Zapata, arranca su 
dirección con una revisión al 
trabajo previo y con planes 
para ofrecer una nueva 
imagen y muchos eventos

EL INFORMADOR • F. ATILANO

E
l pasado 15 de julio, Karla Za-
pata tomó la dirección del 
Teatro Diana, sustituyendo 
así a Santiago Valencia. En 
entrevista, relata que le ofre-

cieron dicho puesto hace aproximada-
mente cuatro semanas, sin embargo, ella 
desconocía ser candidata para éste, por 
lo que la oferta la tomó por sorpresa, pe-
ro no dudó en aceptarlo: “Me hicieron el 
ofrecimiento de venirme para acá y en 
ese momento dije ‘sí’, a partir de ahí to-
do se fue dando súper rápido”. 

Anteriormente, Zapata se desem-
peñaba como directora de programa-
ción del Auditorio Telmex. Ahora es de 
su interés darle una nueva imagen al 
Teatro Diana, pues para ella “sería im-
portante un cambio grande, hay muchas 
cosas, es un proceso, ahora estoy revi-
sando todo lo que puedo: Lo administra-
tivo, la producción, la programación… 
pero me daré la apurada para hacerlo 
pronto, tengo mucha energía y ganas de 
trabajar”. 

Pese a estar en proceso de cono-
cer al equipo de trabajo así como a las 
áreas con las que debe mantener con-
tacto, la directora espera que su sello 
comience a verse en aproximadamen-
te dos meses.  “Ya habré tenido tiem-
po para ver todas las cosas de las que 
adolecemos y haber tomado medidas 
para mejorarlas”. Sin embargo, reco-
noce que el trabajo realizado antes de 
su llegada a la titularidad del recinto, 
ha marcado el camino del Diana como 

uno de los foros más importantes de 
Guadalajara. 

“Yo me encuentro con un espacio 
que camina desde hace muchos años 
con muchísima actividad. Lo primero 
que hice llegando fue revisar todo lo que 
han hecho, y hacen mucho. Es un foro 
muy importante que tiene una cantidad 
de funciones y eventos impresionantes 
que ya quisiera cualquier otro espacio, 
prácticamente tiene actividad todo el 
año, en este negocio no hay vacaciones. 
Hay un equipo de trabajo que ya está 
conformado desde hace tiempo y gente 
nueva también, pero en su mayoría mu-
cha gente que tiene mucha experiencia 
laborando acá”. 

Igualmente, señala que su forma de 
trabajar consta del acercamiento con ca-
da área para conocer sus respectivos 
procesos. “Les pregunto cómo trabajan 
y qué mejoras necesitan desde su pers-
pectiva, porque yo soy la que tengo que 
venir un poco o un mucho a aprender de 
ellos que ya funcionan de una forma. Lo 
que yo veré es lo que luego sucede con 
las personas que trabajamos mucho 
tiempo en un mismo lugar, que luego se 
hacen ciertos vicios y no se ven. Enton-
ces, yo ahorita estoy fresquecita para po-
der cachar todas las cosas que yo vea que 
se pueden mejorar en servicio, en equi-
pamiento y en atención al cliente”. 

Un público cautivo 
En la percepción de la directora del 
Teatro Diana, la oferta que ofrece el fo-

ro es bastante completa, “la verdad es 
que aquí sucede mucho teatro, pero 
también conciertos y se apoya a la es-
cena local, vienen muchas escuelas de 
ballet, músicos emergentes, eventos 
infantiles… es bastante la variedad de 
opciones que tiene el público, y esa es 
una maravilla. Con este foro y con todo 
los demás, porque si juntas números de 
todos los que tienen una actividad im-
portante, el público es el ganón, porque 
tiene 300 opciones o más en todo el año. 
Les estamos trayendo lo que están pi-
diendo”. 

Además de seguir apoyando a 
los promotores locales, la titular del 
Teatro Diana quiere ofrecer más 
teatro y más conciertos. “Hay un 
cierto público cautivo que asiste 
aquí, a lo mejor un poco rock, pero 
no sucede mucho pop y creo que es 
un foro muy bonito y familiar que se 
presta para hacer otros géneros; no 
estoy segura que yo programe aquí 
regional, no creo, no porque tenga 
algo en contra del género, pero creo 
que al público de aquí no le gusta es-
te espacio para estos eventos, pero 
hay un montón de estilos, todo un 
abanico para ofrecer”. 

En cuanto a cómo ha crecido la es-
cena local, dice Karla que en los últimos 
seis años los artistas locales están ani-
mándose a hacer cosas más grandes, “es 
importante que los foros les demos faci-
lidades porque ese también debe ser 
nuestro aporte”.  

KARLA ZAPATA. La directora del Teatro Diana, lista para atraer 
eventos y público al recinto. 

Asume las riendas del 
TEATRO DIANA

Respecto a la comunicación en plataformas sociales, 
Karla destaca que sí habrán ajustes en ellas, pues “hay 
que hacer muchas mejoras en la manera en la que co-
municamos porque el público que asiste ha cambia-
do, también hay que conocer dónde buscan los even-
tos que suceden aquí en el teatro, no hay que quedarse 
atrás, hay que estar al día de cómo comunicarnos, es 
una parte muy relevante del éxito o fracaso de un 
evento: cómo lo promovemos. Entonces, sí, hay que 
hacer cambios de imagen y de canales para poder lle-
gar a donde tenemos que llegar”. 

Además, la directora afirma que la información 
que se ofrece en redes sociales debe ser más especia-
lizada, ya que “hay artistas que no son tan conocidos, 
pero si le regalas a la gente videos, presentaciones o 
entrevistas para conocer más sobre ellos, le puede 
gustar al público. Es importante hacerlo”. 

En cuanto al contacto con la prensa, puntualiza 
que los medios de comunicación son un público más, 
por lo tanto es importante la atención constante. “En 
este espacio tienes a la audiencia que paga un boleto, 
pero también al promotor que viene e invierte, al ar-
tista que atiendes cuando llega, a los medios de comu-
nicación que nos dan la difusión y vienen a cubrir 
nuestros eventos… Todos merecen la misma aten-
ción, que debe ser la mejor, visión hacia esto es decir-
les ‘bienvenidos, trabajemos, sentémonos, platique-
mos’. Tengo muy pocos días aquí, pero estoy 
buscando reunirme con todas las personas lo más rá-
pido que pueda para presentarme y preguntarles có-
mo los hemos tratado y ver qué les podemos ofrecer”.

Mejoras en  
redes sociales

Adriana Moreno
Línea
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PÁGINA 2-B Jueves 18 de julio de 2019EL INFORMADOR
TALENTO. EN EL CONJUNTO SANTANDER DE ARTES ESCÉNICAS

E
l bailarín tapatío Isaac Hernández 
tuvo su master class dentro de Des-
pertares Impulsa, encuentro que 
busca incentivar el estudio de la 
danza en Jalisco y México. La sede 

de su sesión fue la Sala Plácido Domingo del 
Conjunto Santander de Artes Escénicas, a 
donde acudieron cerca de 500 personas para 
presenciar la clase desde las butacas. Sobre 
el escenario decenas de jóvenes entusiastas 
de la danza se prepararon para recibir las ins-
trucciones del bailarín mexicano, quien reci-
bió el Benois de la Danse recientemente, con-
siderado el máximo galardón de la danza en 
el mundo.  

Hernández subió al escenario para ser 
ovacionado. En su primera intervención co-
mentó que la intención de la master class se-
ría compartir “cosas fundamentales que me 
sirvieron en mis años de formación”, aclaró 
desde el comienzo.  

Numerosas barras se colocaron en todo 
el escenario, para que los cerca de 100 estu-
diantes de danza se colocaran para hacer los 
ejercicios de calentamiento. Sobre ellos, Isa-
ac fue muy claro: Todos tienen un objetivo es-
pecífico al momento de los saltos, giros y 
otros movimientos más complicados. El bai-
larín recomendó modular la presión de los 
músculos, pues no se trata solamente de “ha-

ISAAC HERNÁNDEZ. El bailarín tapatío (al centro) explica detalles para perfeccionar ciertos movimientos. 

El galardonado bailarín tapatío Isaac Hernández 
compartió su talento y conocimiento 
en la Sala Plácido Domingo 

EL INFORMADOR • E. BARRERA

cer” un movimiento para que piernas o bra-
zos vayan de un lado a otro, sino que la meta 
principal es el desarrollo de los músculos.  

Desde el comienzo, Isaac recorrió buena 
parte del escenario para observar el desempe-
ño de todos los alumnos. Durante la sesión hi-
zo correcciones en las posiciones, con énfasis 
en cuidar la pierna de apoyo. Al hacer los se-
ñalamientos de las oportunidades de mejora, 
Isaac agregó varias recomendaciones para 
evitar los errores.  

Sobre el peso del cuerpo, Hernández co-
mentó que la posición de cabeza es clave en los 
cambios del peso de izquierda a derecha, algo 
que aprendió hace relativamente pocos años 
tras un largo recorrido sobre el escenario. 

A propósito del largo aprendizaje, Isaac 
también abundó en las diferentes maneras de 
hacer un mismo movimiento: Unas ya poco vis-
tas en la actualidad en la danza profesional, pe-
ro que no está de más aprender.  

Clase magistral 
con un Benois de la Danse

Movimientos con arte 
La danza es una expresión artística, por lo 

que el bailarín comentó que como tal cada mo-
vimiento no solo hay que hacerlo matemática-
mente correcto en el cuerpo, sino hacerlo artís-
ticamente. En ese mismo sentido, definió la 
figura del bailarín como un actor que utiliza su 
cuerpo para contar historias.  

Enseguida contó una anécdota de “Romeo 
y Julieta”, pieza de la que bailó unos compases 
de la entrada de “Romeo”. Tras hacerlo (y reci-
bir el aplauso del público), Isaac comentó cada 
movimiento como una acción dentro de la tra-
ma de la clásica historia de Shakespeare.  

Hernández sugirió que cada movimiento 
tenga una intención, siempre con la música co-
mo eje, incluso en los ensayos.  

Cabe señalar que durante la clase contó con 
una pianista en vivo, ejemplificando el ritmo y la 
importancia de que los bailarines se apeguen a 
los compases. 

EL INFORMADOR • G. GALLO

Adriana Moreno
Línea
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Un edificio 
emblemático

• Estas vacaciones de
verano te invitamos

a visitar la Biblioteca 
Iberoamericana 
Octavio Paz, que 

estos días celebra 28 
años de servicio de 

biblioteca



Hogar de las letras de
Iberoamérica

E
Redacción

l año 2018 fue com-
plicado para la Bi-
blioteca Iberoame-
ricana Octavio Paz
(BIOP), pues tras
el incendio provo-
cado al interior del
lugar, ocurrido el

30 diciembre de 2017, este 
espacio cerró sus puer-
tas por varios meses para 
la ejecución de proyecto de 
restauración y limpieza de 
los murales, por parte del 
personal del Centro Nacional 
de Conservación y Registro 
del Patrimonio (Cencropam), 
perteneciente al entonces 
Instituto Nacional de Bellas 
Artes.

Y aunque el trabajo final 
resultó en la recuperación 
del esplendor de las obras 
“Ideales agrarios y laboris-
tas de la Revolución de 1910” 
(de Amado de la Cueva y Da-
vid Alfaro Siqueiros) y “Olim-
po house” (por Jesús Gue-
rrero Galván, José Parres 
Arias, Alfonso Michel y Fran-
cisco Sánchez Flores), fue-
ron meses en que el recinto 
se quedó sin sus visitantes.

Fue un golpe duro, pues 
aunque la sección de la Ca-
pilla de Loreto se mantuvo 
abierta, por varios meses 
la biblioteca dejó de recibir 
a un gran número de estu-
diantes, lectores asiduos de 
prensa y literatura, niños y 
demás visitantes.

El paso ha sido lento, pero 
la biblioteca, poco a poco, va 
regresando a la normalidad. 
Esto lo comentó la adminis-
tradora, maestra Luz Elena 
Martínez Rocha.

“Estuvimos con la biblio-
teca cerrada por casi un año 
y se volvió a reabrir el 6 de 
noviembre pasado. Esto im-
pactó mucho a los usuarios. 

Pero este año, afortunada-
mente, están regresan-

do las personas y ya 
la estamos viendo 

llena todos los 
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• Este 19 de julio,
la Biblioteca 

Iberoamericana 
Octavio Paz 

cumplirá 28 años 
de servicio a la 

comunidad



Hogar de las letras de 
Iberoamérica

días; entonces, las cifras se 
están acercando a los nive-
les históricos que teníamos, 
que son 19 mil 500 usuarios al 
mes”.

Este 19 de julio, la BIOP 
cumple 28 de estar en servicio 
para la comunidad de Jalisco 
y en ese contexto, ya con los 
murales restaurados y con un 
gran compromiso de servicio 
por quienes ahí laboran, Mar-
tínez Rocha compartió que 
mensualmente ya reciben a 3 
mil 500 hombres y mujeres de 
la tercera edad, mil 500 per-
sonas que asisten al área vir-

tual, 180 con discapacidad vi-
sual y alrededor de 200 niños 
que llegan al área infantil.

Todos ellos tienen a su dis-
posición 45 mil títulos gene-

rales de acervo 
iberoamericano, 
enfocado en ciencias 
sociales, humanidades y 
artes; así como 25 mil pu-
blicaciones infantiles.

“Aquí puede llegar cual-
quier persona y se encuen-
tra con un lugar tranquilo, 
con una mística extraordi-
naria para sentarse y leer 
un libro. Sí tenemos una cre-
dencial para los usuarios 
frecuentes, pero cualquier 
usuario puede entrar y ha-
cer uso de las instalacio-
nes”, declaró.
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BIBLIOTECA 
IBEROAMERICANA 
OCTAVIO PAZ
(Colón s/n, esquina con Pedro 
Moreno, Centro Histórico 
Guadalajara)
Lunes a sábado, 9:00 a 21:00 hrs
3134 -2222 ext:19750 y 19759
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Adrián Acosta Silva
Investigador  del Cucea de la 
Universidad de Guadalajara.

E n el contexto de las movi-
lizaciones de miembros 
de  la Policía Federal en 
protesta por su posible 
incorporación a la Guar-
dia Nacional ocurridas 

hace un par de semanas, un discreto 
tema educativo salió a relucir entre 
las postales del conflicto. De acuer-
do a una escueta nota de El Universal 
(08/07/2019), la formación y capaci-
tación del personal del nuevo órgano 
de seguridad federal se hará median-
te la creación de la “Universidad de 
la Seguridad Pública”. Según la nota 
publicada, “el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública…instruyó a la Po-
licía Federal que entregue las acade-
mias regionales de seguridad pública 
del Estado de México, Nuevo León, 
Sinaloa, Michoacán y Veracruz para 
poner en marcha la Universidad de 
la Seguridad Pública”.

La noticia indica la construcción 
de un nuevo espacio institucional de 

formación en las siempre delicadas 
tareas de inteligencia y seguridad 
pública nacional. Hasta ahora, esas 
tareas descansaban, a nivel federal, 
en las mencionadas Academias, y a 
nivel local en las Academias de Po-
licías municipales y estatales que 
existen desde hace mucho tiempo 
en las entidades federativas. Pero 
la experiencia de formación más 
importante para esas áreas se desa-

rrolla en la Universidad del Ejército 
y la Fuerza Aérea Mexicana (UDE-
FAM), creada en el año 1975, y que 
forma parte del Sistema Educati-
vo Universidad Militar Mexicano 
(SEMM). Ahí se forman soldados y 
generales, especializados en carre-
ras como médico militar, abogados 
o ingenieros militares. 

Según su documentación pública, 
en la UDEFAM  se reconocen cuatro 
categorías militares (Generales, Jefes, 
Oficiales y Tropa), y el acceso a esos 
puestos depende, entre otras cosas, 
del grado de escolaridad obtenido 
en el SEMM. Ubicada como parte 
de la organización de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, la UDEFAM 
tiene una jerarquía rígida, propia de 
la función y principios de la milicia. 
El ingreso es altamente selectivo, y 
se distribuye en una red de Colegios 
(Colegio del Aire, por ejemplo), Es-
cuelas (Escuela Médico Militar, Es-
cuela Superior de Guerra), Centros 
de Estudios (Escuela Militar de In-
teligencia), y Unidades-Escuela (Es-
cuela Militar de Ingenieros de Com-
bate, Escuela Militar de Artillería). 
Según los datos disponibles (Anuies), 
para el ciclo 2016-2017 la matrícula 
de licenciatura en las carreras mili-
tares era de 2 964 estudiantes, y en 
posgrado de 509.

La experiencia tanto de la UDE-
FAM como de las Academias Regio-
nales de Seguridad Pública Federal, 
y las Academias estatales y munici-
pales de formación profesional han 
sido muy poco estudiadas. Tampoco 

se sabe mucho de la experiencia de 
la Gendarmería Nacional, proyec-
to del gobierno de Peña Nieto, que 
ha pasado prácticamente desaper-
cibida en esta transición entre los 
cuerpos de seguridad pública fede-
ral. Por su propia naturaleza, esos 
espacios formativos forman parte 
de las áreas de reserva del Estado 
mexicano, de competencia exclusiva 
de los órganos militares y policiacos 
encargados de la soberanía y la se-
guridad nacional. Ello no obstante, 
sería importante conocer cuál será 
la organización y las políticas de for-
mación de la anunciada Universidad 
de la Seguridad Pública (USP) pues 
lo poco que se sabe de ese proyecto 
es que dependerá del Consejo Na-
cional de Seguridad Pública, y no 
de la SEDENA.

La nueva institución no aparece 
contemplada en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024. Tampoco 
fue mencionada durante la campa-
ña electoral de AMLO. Muy proba-
blemente, su formulación ocurrió 
en el proceso de discusión y deba-
te sobre la creación de la Guardia 
Nacional. Sin embargo, se trata de 
una propuesta relevante, pues in-
troduce una dimensión clave en la 
estructuración presente y futura de 
la nueva fuerza de seguridad fede-
ral: el proceso de formación de una 
organización que se pretende obe-
dezca a criterios de disciplina cas-
trense, bajo la operación y jerarquías 
establecidas por mandos militares. 
La pregunta obligada es: ¿qué papel 
jugará la experiencia de la UDEFAM 
en este proceso? ¿La nueva USP for-
mará parte del Sistema Educativo 
Militar? ¿Supone la desaparición no 
solo de las academias de seguridad 
pública federales, sino también de 
las estatales y municipales?

En cualquier caso, la dimensión 
instrumental, educativa y formativa 
de la flamante Guardia Nacional no 
es un asunto menor. Dado el enorme 
esfuerzo político y las altas expecta-
tivas colocadas por el oficialismo en 
este proyecto para combatir la inse-
guridad y la violencia en el país, el 
trabajo de diseño de objetivos, fun-
ciones, organización, implementa-
ción y supervisión de la USP es un 
asunto de Estado. Ello significa que 
no se trata solamente de armas, uni-
formes y cascos, o de tanques y he-
licópteros, ni de incorporar a miles 
de individuos en las tareas de com-
batir la expansión del crimen or-
ganizado, de contener la migración 
centroamericana o  de intervenir de 
manera permanente en la vigilancia 
de la seguridad pública en muchas 
ciudades y regiones de los distintos 
territorios republicanos. La USP es 
la apuesta institucional por contro-
lar el proceso profesional y técnico, 
ético y pedagógico, de la nueva fuer-
za de seguridad pública nacional. 

Un asunto de Estado
Nuevo espacio. El anuncio de la creación de la Universidad de la Seguridad Pública levanta interrogantes.

- Experiencia.

La  formación 

en el rubro tiene 

lugar sobre todo 

en la UDEFAM.

-
"¿SUPONE LA DESAPARICIÓN 
NO SOLO DE LAS ACADEMIAS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
FEDERALES, SINO TAMBIÉN 
DE LAS ESTATALES
Y MUNICIPALES? "

ESTACIÓN DE PASO

- Dudas. La construcción de un nuevo espacio institucional de formación en las tareas de inteligencia y seguridad pública supone una delicada apuesta.
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Redacción CAMPUS

P ara la Asociación Nacio-
nal de Universidades e 
Instituciones de Educa-
ción Superior (Anuies) y 
sus instituciones asocia-
das, la legislación sobre 

las Leyes Secundarias en Materia 
Educativa, es un parteaguas en la 
historia del desarrollo educativo de 
nuestro país.

Al intervenir en el sexto Foro de la 
Región Metropolitana para la Con-
sulta sobre la Legislación Secundaria 
en Materia Educativa, el titular de la 
Anuies, Jaime Valls Esponda, afirmó 
lo anterior y dijo que las aportaciones 
recogidas en el proceso de consulta 
serán de gran utilidad para lograr la 
construcción del sistema educativo 
que el país requiere para su desarro-
llo y al que aspiran millones de fami-
lias para que sus hijos accedan a una 
educación pertinente y de calidad.

Ante la presencia del Secretario de 
Educación Pública, Esteban Moctezu-
ma Barragán, aseguró que la Consulta 
es un gran esfuerzo del Gobierno Fe-
deral, a través de la SEP y de la Anuies, 

al organizar seis Foros regionales y una 
consulta en línea, con la participación de 
un poco más de 2 mil 500 investigadores, 
académicos y especialistas en educación.

Sin lugar a dudas, dijo, cuando se le-
gisla, la participación social es funda-
mental ya que el marco jurídico que 
regula sectores tan importantes co-
mo la educación debe contar con un 
amplio consenso ciudadano.

Sin embargo, no debemos perder de 
vista que el incremento de la escolari-
dad debe darse con mayor equidad y 
calidad para que impulse con efectivi-
dad una mayor inclusión y movilidad 
social en las nuevas generaciones de 
mexicanos, subrayó Valls Esponda.

Indicó que en el umbral de la so-
ciedad del conocimiento, no debemos 
descuidar la imperiosa necesidad de 
incrementar la formación de cientí-
ficos, tecnólogos y humanistas mejor 
preparados.

Por ello, es indispensable brindar 
certeza jurídica y presupuestal a las 
instituciones de educación superior 
y los centros de investigación cien-
tífica para que puedan planear en el 
mediano y largo plazo el desarrollo 
de sus capacidades académicas y de 
infraestructura y potenciar su con-
tribución al desarrollo social.

Asimismo, dijo que a la Anuies le 
preocupa de manera particular la es-
tructura del presupuesto y los montos 
asignados a la educación superior en 
el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el próximo año, ya que 
entonces, más que nunca, tendremos 
que enfrentar nuevos retos por el po-
tencial incremento de la matrícula de-
rivado de la reforma constitucional. 

EDUCACIÓN HUMANISTA Y MEXICANA

Profunda 
conciencia social

Al hacer uso de la palabra, el Secretario de 
Educación Pública, Esteban Moctezuma 
Barragán, señaló que los principios de 
una educación inclusiva y de equidad 
es precisamente la participación plural e 
incluyente, principios que han guiado el 
desarrollo de los Foros, cuyo propósito 
es construir una nueva y avanzada base 
jurídica para regir la educación.

Al agradecer el compromiso y par-
ticipación de las universidades UANL, 
UJAT, BUAP, UACJ, UDEG, sedes de los 
Foros Regionales, Moctezuma Barragán 
resaltó la importancia de considerar la 
opinión del magisterio nacional. Estos 
Foros nos muestran, agregó, la dis-
posición de ciudadanos y ciudadanas 
en participar en la construcción de la 
nueva escuela mexicana.

Enfatizó que las propuestas recogidas 
en estos Foros, serán consideradas tanto 
por la autoridad educativa como por los 
legisladores de ambas cámaras, en el 
momento del análisis y elaboración de 
las Leyes Secundarias.

‘’Queremos formar ciudadanos, mexi-
canos y mexicanas, que además de estar 
preparados, tengan un profundo amor por 
México, tengan una profunda conciencia 
social y solidaria sobre su papel dentro de 
nuestro país, así como un pensamiento 
crítico para resolver los grandes problemas, 
nacionales, regionales y locales’’, precisó.

Queremos una educación que considere 
la diversidad regional y cultural de nuestro 
país, que permita construir políticas para 
realidades diferenciadas, pero con un 
mismo propósito de dignidad nacional 
que nos haga a todos mexicanos.

Destacó que la educación tiene que 
ser profundamente humanista y profun-
damente mexicana, por eso le estamos 
llamando la nueva escuela mexicana.

La Ley es nuestra base para proyectarnos 
en nuestro quehacer cotidiano, con una 
visión que transforme el sistema educativo 
nacional junto con la transformación de 
nuestro país para tener una vida más 
democrática, más productiva y justa para 
todos, concluyó.

En su intervención, la Secretaria de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
de la Ciudad de México, Rosaura Ruiz 
Gutiérrez, señaló que es indispensable y 
fundamental, que las Leyes Secundarias 
reflejen una visión progresista y respon-
sable, enmarcada en una perspectiva 
bioética y humanista, que sea respetu-
osa de los derechos humanos acorde al 
desarrollo técnico y científico y al sistema 
de innovación global. 

Construyen un sistema 
educativo articulado y de calidad

Espacios de diálogo. La Anuies colabora con la SEP para contribuir al desarrollo nacional

- Asistencia. Participaron más de 2 mil 500 investigadores,

académicos y especialistas, así como rectores y autoridades.

- Incrementar 

formación.

El titular de 

la asociación 

destacó la 

necesidad de 

brindar certeza 

jurídica y 

presupuestal a las

casas de estudio.

- Trabajo conjunto. El secretario general ejecutivo de la Anuies, Jaime Valls Esponda, expresó el apoyo del organismo y sus instuituciones integrantes  pare el proyecto educativo de la SEP,

encabezada por el secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán

COLABORACIÓN. 
VALLS ESPONDA REITE-
RÓ LA DISPOSICIÓN DE 
LAS INSTITUCIONES IN-
TEGRANTES A COLABO-
RAR CON EL GOBIERNO.
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UAEM. OBRA INÉDITA DE LEOPOLDO FLORES ANUIES Y SEP. CONSTRUYEN UN SISTEMA EDUCATIVO 
ARTICULADO Y DE CALIDAD TECNM ORIZABA. INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN DE IMPACTO SOCIAL

La obligatoriedad no resuelve la inequidad
ENTREVISTA A JUAN FIDEL ZORRILLA ALCALÁ, INTEGRANTE DEL ISSUE

ADEMÁS. Un asunto de Estado. La Universidad de la seguridad pública. El nuevo artículo 3º. Avatares de la rectoría del Estado.

EL RIESGO DE DESESTABILIZAR LA CIENCIA EN MÉXICO

JUGANDO PALITOS CHINOS CON EL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES

EL SNI Y
EL EFECTO MIKADO
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CIENTÍFICOS DE LA UNAM
USAN RESINA DEL GUAYULE COMO ANTIINFLAMATORIO Y ANTICANCERÍGENO

10.85 por ciento
Aumentará 
matrícula del IPN

CRECIMIENTO. El Instituto Politéc-
nico Nacional (IPN) aumentará su 
matrícula en un 10.85 por ciento en 
el próximo ciclo escolar 2019-2020, lo 
que permitirá el ingreso de, aproxim-
adamente, 5 mil 952 jóvenes más, del 
total de 60 mil 812 nuevos estudiantes 
en los niveles medio superior y supe-
rior, para los sistemas escolarizado y 
no escolarizado.

El director general del IPN, Mario 
Alberto Rodríguez Casas, informó 
que, tras el proceso de reingeniería 
realizado en la institución, el incre-
mento acumulado en el ciclo anterior 
y el que está por iniciar, en ambos 
niveles educativos, alcanzó un 21.42 
por ciento, es decir, 10 mil 727 jóvenes 
de nuevo ingreso, lo que aumenta la 
asignación de 50 mil 85 a 60 mil 812 
estudiantes.

El año pasado, precisó, se at-
endieron a 180 mil 801 alumnos, de 
los cuales, 175 mil 905 cursaron la 
modalidad escolarizada y 4 mil 896 la 
no escolarizada.

MOVILIDAD.  Cetys Universidad 
dio la bienvenida a 235 alumnos y 8 
académicos provenientes de Nortea-
mérica, Sudamérica, Asia y Europa, 
quienes participan en la séptima 
edición del “International Sum-
mer Program (ISP) 2019”, encuentro 
universitario anual con sede en el 
campus Ensenada, iniciativa que 
enriquece la formación profesional 
a través de la internacionalización, 
abriendo el panorama de los alumnos 
sobre los retos que les esperan en el 
campo laboral y el alto nivel de com-
petitividad que exige actualmente.
La Mtra. Jessica Ibarra Ramonet, 
Directora de la Zona Costa,  dijo que 
en esta ocasión participan alumnos 
y académicos de Estados Unidos, 
China, India, Armenia, Austria, Es-
paña, República Checa, Reino Unido, 
Grecia, Brasil, Perú, Colombia, Polo-
nia, Egipto, Francia y Malasi.
El rector Fernando León García dirigió 
un videomensaje de bienvenida.

EL NÚMERO
-

63%
DE LA COBERTURA EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
SLP PERTENCE A LA UASLP 
CON 100 CARRERAS Y 96 
POSGRADOS

ÉL DICE
-
“LO QUE PLANTEÓ EN SU 
MOMENTO EL INEE ES QUE 
LA OBLIGATORIEDAD Y LA 
CALIDAD TENÍAN QUE ESTAR 
GARANTIZADAS POR PARTE 
DEL ESTADO, QUE SEA UNA 
FORMACIÓN EDUCATIVA-
MENTE SATISFACTORIA Y 
ESTO NO SE PUEDE NI OB-
VIAR NI EVITAR NI ELUDIR”

Juan Fidel Zorrilla Alcalá
Investigador del ISSUE

A partir de un arbusto mexicano extraen compuestos con propiedades benéficas que reducen el tama-
ño de un tumor canceroso hasta en 80 por ciento, se trata del guayule (Parthenium argentatum), que 
produce hule natural y se explota en la industria; como desecho de esa producción, se generan grandes 
cantidades de resina, de la cual Mariano Martínez Vázquez, investigador del Instituto de Química, extrae 
compuestos orgánicos sintetizados por la planta.

Cetys
Alumnos de 16 
nacionalidades 
compartirán conocimiento

Viajar enriquece a los estudiantes.

Recibirán a casi 6 mil jóvenes más.

AMPLÍA LA INFORMACIÓN EN
WWW.CAMPUSMILENIO.MX
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E l rector de la Universidad 
Autónoma del Estado de 
México, Alfredo Barrera 
Baca, inauguró la exposi-
ción Leopoldo Flores, una 
mirada interna, que pre-

senta obras inéditas o poco expuestas 
del artista mexiquense y, por prime-
ra vez, reúne las pinturas de la serie 
“Los Caballos”.

En el Museo Universitario Leopol-
do Flores (MULF), ubicado en Ciudad 
Universitaria, el rector invitó a la co-
munidad de la UAEM y la población 
en general a visitar esta muestra, en la 
que podrán observar los 17 dibujos que 
forman parte de la serie “La muerte de 
mi padre”, elaborados por el autor del 
Cosmovitral en 1976, en toallas de papel.

“Bajo instrucciones muy precisas, 
Polo Flores entregó esta obra a la Uni-
versidad Autónoma del Estado de Mé-
xico. Su exhibición tenía que ser post 
mortem. El sobre permaneció lacrado y 
es que contenía los dibujos de la agonía 
de su padre, realmente conmovedores”. 

Resaltó que por primera vez se pre-
senta de manera conjunta el serial Los 
caballos, que incluye la pintura Caballo 
IX, obra que carece de firma del artista 
y que se presume fue la última del pin-
tor antes de ser hospitalizado.

Cómo parte de esta exposición, abun-
dó, los asistentes podrán observar es-
culturas y colecciones, incluida la obra 
Manos de Bronce, elaborada en 2009.

Alfredo Barrera Baca agradeció a 
Laura Pavón Jaramillo la donación 
a la UAEM de Sor Juana, la escrito-
ra y la mujer, obra del artista plás-
tico originario de Tenancingo, así 
como a la familia de Enrique Gon-
zález Vargas y a un donador anó-
nimo, quienes con su generosidad, 
enriquecen el acervo cultural de la 
institución educativa.

“Esta colección revela al artista en 
llamas que se desplazó por diferen-
tes escenarios, desde la reminiscen-
cia de la escuela mexicana, la intros-
pección del pensamiento, la religión, 
la naturaleza, la política, la cultura 
griega, la historia y el amor”.

Exhibe UAEM obra 
inédita de Leopoldo Flores

Muestra única. Presentan por primera vez de manera conjunta el serial Los caballos

SE EXHIBIRÁ HASTA DICIEMBRE

Distinguida asistencia

A la inauguración de Leopoldo Flores, 
una mirada interna, que estará 
abierta hasta diciembre próximo, 
acudieron el secretario de Difusión 
Cultural de la UAEM, José Édgar 
Miranda Ortiz; el director de Museos 
Universitarios, Jorge Guadarrama 
López; la directora del MULF, Gabriela 
Morales Sanjuan, y el coordinador 
del Centro de Investigación de Cien-
cias Sociales y Humanidades de la 
UAEM, Edgar Samuel Morales Sales, 
así como la viuda, Dolores Almada, y 
la hija del artista, Denni Flores.

- Exclusiva. Dentro de la serie, se presenta la obra Caballo IX, obra que  se cree fue la última del pintor antes de su hospitalización previa a su fallecimiento.

- Artista en llamas. El rector Alfredo Barrera Baca inauguró la exhibición.

- Creador. Leopoldo Flores (1934-2016).

CONMOVEDOR. 
EL AUTOR ENTREGÓ 
INSTRUCCIONES 
PARA REALIZAR LA 
EXPOSICIÓN DESPUÉS 
DE SU MUERTE.

- Versátil.

El MULF 

también mostrará

esculturas y 

colecciones.
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Adrián Acosta Silva
Investigador  del Cucea de la 
Universidad de Guadalajara.

E n el contexto de las movi-
lizaciones de miembros 
de  la Policía Federal en 
protesta por su posible 
incorporación a la Guar-
dia Nacional ocurridas 

hace un par de semanas, un discreto 
tema educativo salió a relucir entre 
las postales del conflicto. De acuer-
do a una escueta nota de El Universal 
(08/07/2019), la formación y capaci-
tación del personal del nuevo órgano 
de seguridad federal se hará median-
te la creación de la “Universidad de 
la Seguridad Pública”. Según la nota 
publicada, “el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública…instruyó a la Po-
licía Federal que entregue las acade-
mias regionales de seguridad pública 
del Estado de México, Nuevo León, 
Sinaloa, Michoacán y Veracruz para 
poner en marcha la Universidad de 
la Seguridad Pública”.

La noticia indica la construcción 
de un nuevo espacio institucional de 

formación en las siempre delicadas 
tareas de inteligencia y seguridad 
pública nacional. Hasta ahora, esas 
tareas descansaban, a nivel federal, 
en las mencionadas Academias, y a 
nivel local en las Academias de Po-
licías municipales y estatales que 
existen desde hace mucho tiempo 
en las entidades federativas. Pero 
la experiencia de formación más 
importante para esas áreas se desa-

rrolla en la Universidad del Ejército 
y la Fuerza Aérea Mexicana (UDE-
FAM), creada en el año 1975, y que 
forma parte del Sistema Educati-
vo Universidad Militar Mexicano 
(SEMM). Ahí se forman soldados y 
generales, especializados en carre-
ras como médico militar, abogados 
o ingenieros militares. 

Según su documentación pública, 
en la UDEFAM  se reconocen cuatro 
categorías militares (Generales, Jefes, 
Oficiales y Tropa), y el acceso a esos 
puestos depende, entre otras cosas, 
del grado de escolaridad obtenido 
en el SEMM. Ubicada como parte 
de la organización de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, la UDEFAM 
tiene una jerarquía rígida, propia de 
la función y principios de la milicia. 
El ingreso es altamente selectivo, y 
se distribuye en una red de Colegios 
(Colegio del Aire, por ejemplo), Es-
cuelas (Escuela Médico Militar, Es-
cuela Superior de Guerra), Centros 
de Estudios (Escuela Militar de In-
teligencia), y Unidades-Escuela (Es-
cuela Militar de Ingenieros de Com-
bate, Escuela Militar de Artillería). 
Según los datos disponibles (Anuies), 
para el ciclo 2016-2017 la matrícula 
de licenciatura en las carreras mili-
tares era de 2 964 estudiantes, y en 
posgrado de 509.

La experiencia tanto de la UDE-
FAM como de las Academias Regio-
nales de Seguridad Pública Federal, 
y las Academias estatales y munici-
pales de formación profesional han 
sido muy poco estudiadas. Tampoco 

se sabe mucho de la experiencia de 
la Gendarmería Nacional, proyec-
to del gobierno de Peña Nieto, que 
ha pasado prácticamente desaper-
cibida en esta transición entre los 
cuerpos de seguridad pública fede-
ral. Por su propia naturaleza, esos 
espacios formativos forman parte 
de las áreas de reserva del Estado 
mexicano, de competencia exclusiva 
de los órganos militares y policiacos 
encargados de la soberanía y la se-
guridad nacional. Ello no obstante, 
sería importante conocer cuál será 
la organización y las políticas de for-
mación de la anunciada Universidad 
de la Seguridad Pública (USP) pues 
lo poco que se sabe de ese proyecto 
es que dependerá del Consejo Na-
cional de Seguridad Pública, y no 
de la SEDENA.

La nueva institución no aparece 
contemplada en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024. Tampoco 
fue mencionada durante la campa-
ña electoral de AMLO. Muy proba-
blemente, su formulación ocurrió 
en el proceso de discusión y deba-
te sobre la creación de la Guardia 
Nacional. Sin embargo, se trata de 
una propuesta relevante, pues in-
troduce una dimensión clave en la 
estructuración presente y futura de 
la nueva fuerza de seguridad fede-
ral: el proceso de formación de una 
organización que se pretende obe-
dezca a criterios de disciplina cas-
trense, bajo la operación y jerarquías 
establecidas por mandos militares. 
La pregunta obligada es: ¿qué papel 
jugará la experiencia de la UDEFAM 
en este proceso? ¿La nueva USP for-
mará parte del Sistema Educativo 
Militar? ¿Supone la desaparición no 
solo de las academias de seguridad 
pública federales, sino también de 
las estatales y municipales?

En cualquier caso, la dimensión 
instrumental, educativa y formativa 
de la flamante Guardia Nacional no 
es un asunto menor. Dado el enorme 
esfuerzo político y las altas expecta-
tivas colocadas por el oficialismo en 
este proyecto para combatir la inse-
guridad y la violencia en el país, el 
trabajo de diseño de objetivos, fun-
ciones, organización, implementa-
ción y supervisión de la USP es un 
asunto de Estado. Ello significa que 
no se trata solamente de armas, uni-
formes y cascos, o de tanques y he-
licópteros, ni de incorporar a miles 
de individuos en las tareas de com-
batir la expansión del crimen or-
ganizado, de contener la migración 
centroamericana o  de intervenir de 
manera permanente en la vigilancia 
de la seguridad pública en muchas 
ciudades y regiones de los distintos 
territorios republicanos. La USP es 
la apuesta institucional por contro-
lar el proceso profesional y técnico, 
ético y pedagógico, de la nueva fuer-
za de seguridad pública nacional. 

Un asunto de Estado
Nuevo espacio. El anuncio de la creación de la Universidad de la Seguridad Pública levanta interrogantes.

- Experiencia.

La  formación 

en el rubro tiene 

lugar sobre todo 

en la UDEFAM.

-
"¿SUPONE LA DESAPARICIÓN 
NO SOLO DE LAS ACADEMIAS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
FEDERALES, SINO TAMBIÉN 
DE LAS ESTATALES
Y MUNICIPALES? "

ESTACIÓN DE PASO

- Dudas. La construcción de un nuevo espacio institucional de formación en las tareas de inteligencia y seguridad pública supone una delicada apuesta.
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E
n el Seminario de Educación 

Superior (SES), integrado al 

Programa Universitario de 

Estudios sobre la Educación 

Superior (PUEES), hemos es-

tado pendientes, analizando 

y debatiendo las políticas educativas de 

la 4T, y los cambios legislativos, hechos y 

por hacer, debido a sus implicaciones so-

bre el devenir de las universidades públi-

cas, en particular.

Varios colegas miembros de nuestra 

agrupación han estado participando en 

foros, mesas de trabajo, medios de comu-

nicación electrónicos e impresos. sobre 

temas que son esenciales para la vida de 

nuestras instituciones. Estamos preocu-

pados porque el conjunto de  problemas, 

pinta un panorama super complejo, que no 

es un asunto solamente de los funcionarios 

estatales y los rectorados, sino también de 

las comunidades académicas. 

En el SES, desde hace mucho tiempo, 

se han publicado textos sobre los grandes 

temas de la educación superior en el país 

y a escala internacional. temas que son 

de actualidad, para orientar una transfor-

mación del sistema educativo adecuada a 

los tiempos. 

Y hago mención a lo anterior porque las 

leyes que están por presentarse deberían 

cubrir, algunos de los aspectos sustanti-

vos que nos inquietan a los universitarios. 

Quienes, finalmente, brindaremos o no, 

legitimidad a los cambios.

En la semana pasada, cuatro miembros 

del PUEES-SES participaron, a título indivi-

dual, en el Foro de Consulta organizado por 

la Anuies. Aquí expongo  algunas de las ideas 

y propuestas que me parecieron centrales 

de lo dicho por ellos. No tengo espacio para 

comunicar toda la riqueza de sus ponencias.

El Dr. Imanol Ordorika, en su interven-

ción, resaltó los principios que incluye la 

Ley General de Educación: laicidad, obli-

gatoriedad, gratuidad , inclusión y equidad 

de género. Asimismo, toco lo relativo a la 

importancia de la autonomía y el financia-

miento, coordinación del sistema y educa-

ción superior privada. 

Entre otras de sus propuestas para la 

nueva ley, sugirió que se contemple la 

diversidad institucional,  y señaló que 

el subsidio nunca podrá ser menor al 

del año anterior, en términos reales, 

y propuso que se incremente  hasta 

alcanzar el 1 por ciento del PIB. Ade-

más,  que se establezca un fondo para 

la obligatoriedad que permita inver-

tir en infraestructura y contratar los 

recursos humanos necesarios para la 

expansión de la cobertura. Asimismo,  

asignar recursos federales para la gra-

tuidad que permitan  ir reemplazando 

las cuotas de inscripción y colegiatu-

ra que hoy se cobran en varias institu-

ciones públicas. Propuso que, en nin-

gún caso se otorguen fondos públicos 

o apoyos de carácter fiscal a las insti-

tuciones privadas.

El texto del Dr. Roberto Rodríguez par-

tió de lo señalado en la Reforma Educativa 

y lo que la reforma ordenó en términos de 

la expedición de las leyes complementarias. 

Y marcó algo que me pareció sobresalien-

te: que la reforma no marca expresamente 

el formular y expedir una nueva ley gene-

ral de educación. Asimismo, recalcó que el 

mandato constitucional hace referencia a 

que se reforme la Ley General de Educación 

vigente, pero no a la creación de una nueva 

ley en la materia.  

A mi modo de ver, es interesante su pro-

puesta de que se hagan leyes generales de 

educación superior a nivel de cada Estado, 

porque hay una diversidad muy grande de 

situaciones institucionales. En lo personal, 

considero que en esta dirección, dichas le-

yes deben recoger los propósitos generales 

de orientación del sistema, mediante un 

pacto federativo. Roberto Rodríguez agregó  

la importancia de observar la confección 

de uno o varios reglamentos para precisar 

cómo deben operarse los procedimien-

tos y normas incluidos en la Ley General.

En tercer lugar, el Dr. Jesús Galaz, en una 

exposición breve, hizo hincapíe en que la 

nueva ley tenga en cuenta  y exponga abier-

tamente que la centralidad del personal 

académico es consustancial a las activida-

des educativas y científicas de cada  casa de 

estudios, independientemente del tipo de 

contratación o nombramiento. Asimismo, 

que las instituciones deben otorgar las me-

jores condiciones laborales posibles y esti-

mular la participación colegiada para que se 

cumpla mejor con la formación de los estu-

diantes y la producción de conocimiento.

Finalmente, el Dr. Melchor Sánchez Men-

diola centró sus propuestas en que la ley 

reconozca nuevas fuentes para generar re-

cursos. Asimismo, que la ley otorgue posibi-

lidades para impulsar políticas que faciliten 

la operación de dichas fuentes, certeza jurí-

dica para su obtención y manejo, así como 

señalar las condiciones para administrar 

los recursos que se obtengan por fuera del 

subsidio. Igualmente, propuso que en la ley 

se acepte que las instituciones busquen re-

cursos alternos, que las autoridades del ra-

mo faciliten estrategias para obtener re-

cursos internacionales y la creación de un 

órgano que impulse acciones para obtener 

recursos extraordinarios mediante una 

serie de actividades como transferencias 

de conocimiento y tecnologías, servicios  

a terceros e incentivos fiscales. 

Los investigadores que participamos en 

el Programa y en el Seminario tenemos cla-

ra la necesidad de producir conocimiento 

riguroso sobre la educación superior, para 

poder argumentar e influir en el estableci-

miento de las leyes y las políticas educativas. 

Y,  desde nuestro espacio académico, interve-

nir en todos aquellos procesos políticos que 

marcan las transformaciones educativas. 

Propuestas para la Ley General 
de Educación Superior

Humberto Muñoz García
UNAM. Programa Universitario de Estudios

sobre la Educación Superior. recillas@unam.mx

E
l volumen total de recursos que 

se destinan a la actividad cien-

tífica y tecnológica es fácil de 

precisar. Las cosas ya no son 

tan sencillas cuando queremos 

desagregar las cifras para ver 

quiénes participan y cómo se distribuyen 

los recursos. Por eso es notable que des-

de Palacio Nacional María Elena Álvarez 

Buylla, titular del Conacyt, nuevamente 

insistiera sobre la transferencia indebida 

de recursos al sector privado en el sexe-

nio pasado. El asunto es más inquietante 

cuando las cifras oficiales no coinciden.

La directora de Conacyt, en enero de 

este año, seguramente usted lo debe re-

cordar, dijo que: en el organismo estaban 

recabando los datos más precisos sobre 

transferencias de recursos públicos a la 

iniciativa privada, pero los cálculos pre-

liminares señalaban un monto transfe-

rido por el Consejo al sector privado de 

alrededor de 50 mil millones de pesos. No 

precisó si fue o no ilegal, pero sí señaló lo 

indebido del caso y aclaró que tenía un 

rango de confiabilidad de más menos 15 

mil millones de pesos.

En aquel entonces generó mucho rui-

do mediático la declaración de Álvarez 

Buylla y hasta el vicecoordinador de Mo-

rena en el Congreso de la Ciudad de Mé-

xico presentó un punto de acuerdo para 

enviar un exhorto a la Secretaría de la 

Función Pública (SFP) para investigar 

si las transferencias habían sido ilícitas 

(Campus Milenio No. 789). 

No obstante, como frecuentemente 

ocurre, a las pocas semanas cesó la aten-

ción pública a ese tema y los reflectores 

se trasladaron a otra parte. Después, la 

titular del organismo dijo que ella había 

entregado la información a las instancias 

correspondientes y le tocaría a la SFP de-

terminar si las transferencias habían si-

do legales o no. A la fecha nada se aclaró. 

Ahora, casi medio año después, en la 

conferencia de prensa del presidente de 

la República del pasado 27 de junio, la 

directora de Conacyt vuelve a presen-

tar cifras sobre el presupuesto y apare-

ce de nueva cuenta la transferencia de 

recursos públicos al sector privado. Lo 

sorprendente es que la información no 

coincide y reitera los números que men-

cionó en enero. 

Por ejemplo, los datos que presentó Ál-

varez Buylla en Palacio Nacional mues-

tran que el presupuesto para ciencia y 

tecnología en el 2018 fue de 76 mil 776 

millones de pesos, mientras que para 

este año es de 77 mil 315 millones de pe-

sos. Es decir, respecto del año anterior, 

pareciera que hubo un incremento de 

539 millones de pesos. Sin embargo, el 

decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, aprobado por los diputados, 

dice que el gasto federal para 2019 es de 

91 mil 390 millones de pesos y el del año 

pasado fue de 91 mil 952 millones.  Esto 

es, el sector ahora tendría 562 millones 

de pesos menos. Así que no solamente 

el monto global es dispar, también los 

cálculos son opuestos. ¿Cuáles son las 

cifras correctas? 

Otro dato que muestran las gráficas de 

Álvarez Buylla pero que no lo destacó es 

la participación relativa de Conacyt en el 

gasto total. En sus gráficas, el organismo 

controlaba el 35 por ciento del gasto en 

el 2018 y en este año solamente será el 

32 por ciento. Sin embargo, de acuerdo 

a los decretos de presupuesto, las cifras 

correctas serían de 34 y 31 por ciento, 

respectivamente. Parece un dato menor, 

pero no loes, porque en este año la SEP, 

por primera vez, ejercerá 40 por ciento 

del gasto total del sector; un porcentaje 

superior al del Conacyt. 

Por último, Álvarez Buylla volvió a re-

iterar el tema de la transferencia de re-

cursos hacia el sector privado. El título 

de su gráfica decía: “casi 50 por ciento de 

fondos del Conacyt transferidos a sector 

privado”. Un dato alarmante. En la gráfica 

se mostraban las cantidades: 35 mil 175 

millones de pesos (48 por ciento) para el 

sector privado y 37 mil 423 millones de 

pesos (52 por ciento) del sector público. 

Y añadió: “Esto no pasa en ningún lugar 

del mundo”; “esto es grave”.

En realidad la gráfica proyectada en 

la conferencia desde Palacio Nacional 

fue relativamente incomprensible. En 

primer lugar porque no estaba claro si 

estaba comparando las aportaciones de 

los sectores público y privado para los 

fondos de investigación en el periodo, o 

bien, era el gasto privado en investigación 

y desarrollo experimental o incluso en el 

total del gasto nacional de ciencia y tecno-

logía. ¿Qué estaba comparando? A saber. 

La gráfica no ayudó porque sumaba ci-

fras absolutas y relativas. Lo que sí que-

dó claro fue que en el sexenio anterior 

se transfirieron más de 35 mil millones 

al sector privado (PEI) y se abandonó a 

la ciencia básica. 

Entonces, si la administración anterior 

fue omisa y poco transparente en la desa-

gregación de las estadísticas oficiales, co-

mo aquí mismo lo hicimos notar, ahora 

bien se podría comenzar por un manejo 

más escrupuloso de los datos y proceder 

legalmente si ocurrió algo indebido. ¿No?

Pie de página: En este año la SEP ejerce-

rá el mayor volumen de gasto en ciencia 

y tecnología y el tema educativo no for-

ma parte de los Programas Nacionales 

Estratégicos del Conacyt. Sorprenden-

te. La próxima Junta Directiva del Co-

nacyt será encabezada por Jorge Alcocer 

Varela, titular de la Secretaría de Salud. 

Otra historia. 

El sector privado y los números 
desde Palacio Nacional
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E l nuevo artículo 3º  Consti-
tucional es enfático cuando 
se refiere a la rectoría que el 
Estado tiene en educación. 
Esta, como derecho social, 
es regulada e impartida por 

la representación política de la Nación 
a través de los tres órdenes de gobier-
no.  No obstante ello, declaraciones de 
la CNTE, el jueves pasado, ponen en 
entredicho la rectoría al referirse a 
programas de estudio y libros de texto 
gratuitos; en dos de sus secciones (18 
y 22) se está trabajando con progra-
mas y textos propios, al margen de las 
normas oficiales en la materia. La SEP, 
por su parte, transcurridos cinco días 
del acontecimiento no ha emitido pa-
recer alguno al respecto. La situación 
es delicada y la omisión, según estimo, 
no sólo pone en duda, sino contravie-
ne al propio texto Constitucional.  A 
cuatro semanas del inicio del año es-
colar se está a tiempo de reaccionar y 
corregir… ¿pero se querrá?

2. En la exposición de motivos del
proyecto de la reforma al Artículo 3º, 
enviado por el presidente de la Repú-
blica el pasado diciembre, se afirmaba 
que: “el Estado requiere configurar un 
proyecto educativo de gran visión que 
exprese su política a lo largo del tiem-
po y sirva de base para la formulación 
de los planes de mediano plazo”. Con 
base en ello es que, tanto el programa 
sectorial, (posiblemente concluido pa-
ra fin de año), así como las tres leyes 
secundarias que regulen la educación
básica (a presentarse en septiembre 
próximo), permitirían completar di-
cha configuración y, con ello, la defi-
nición de las políticas educativas del 
presente sexenio.

En ese sentido, la rectoría del Esta-
do en materia educativa no se modi-
ficó con la Nueva Reforma Educativa 
(NRE) de este año. Así, en las dos pri-
meras líneas del Artículo 3º se conci-
be a la educación como un derecho de 
toda persona, mismo que “el Estado 
garantizará su impartición”. Antes 
como ahora, la rectoría se deposita 
en la federación, estados y munici-
pios, correspondiéndole a la primera, 
a través del ejecutivo federal, “deter-
minar los planes de estudio… (así co-
mo) establecer los lineamientos para 
la formulación de contenidos y polí-
ticas de carácter regional”, tal como 
se expresa en la fracción 5ª del  Artí-
culo 3º. Congruente con todo ello, el 
reglamento interno de la SEP, en su 
Artículo 5º, determina que entre las 
“facultades indeclinables” del secre-
tario está la de “establecer planes y 
programas de estudios” para la edu-
cación básica.

3. Por lo que toca a la CNTE, la sección 
18 de Michoacán, por intermedio de 
su secretario general, el jueves pasa-
do fijó posiciones que ponen en duda 
el ejercicio efectivo de la rectoría del 
Estado. Resumidamente (T. Moreno 
et al., El Universal; I. Velázquez, Re-
forma; Confidencial, El Financiero), 
el dirigente sostiene las siguientes
posiciones: 

a) Los programas educativos de la 
SEP no se aplican. Desde hace años 
se opera con un programa alternati-
vo propio (igual que en Oaxaca). Este 
‘programa’ utiliza también materia-
les elaborados por la propia Sección.  
Así se va a continuar en el presente 
sexenio, siendo el objetivo “generali-
zar que en todas las escuelas se lleve 
el programa alternativo”.

b) Parte principal de dichos mate-
riales son los libros de texto propios, 
(igual que en Oaxaca, difundidos por 
medio de fotocopias), mismos que  
tienen el carácter de principales, 
con una distribución que alcanza 
ya a seis mil de las diez mil escue-
las del estado, relegando los textos 
oficiales al papel de auxiliares, ya 
que “no son prioritarios” 

c) Se está haciendo la gestión para 
que los gobiernos, federal y estatal, 
los apoyen a fin de convertir sus ma-
teriales en libros de texto.

Como se podrá observar, lo expuesto 
por el líder sindical no solo se refiere 
a acciones que se desarrollarán con 
el inicio del año escolar.  Tal forma 
de proceder tiene tiempo de haberse 
implantado, sin que autoridad algu-
na haya asumido responsabilidades 
al respecto. 

4. Conclusión. El “nada ni nadie por 
encima de la ley”, principio Juarista 
enarbolado por el gobierno de la Cuar-
ta Transformación, estaría relegado a 
un papel simbólico, sin condiciones de 
aplicabilidad, de no adoptarse medi-
das al respecto…medidas previstas en 
la normatividad vigente. 

Si efectivamente, la educación está 
llamada a ser “la llave de la transfor-
mación que requiere el país en esta 
etapa de su historia” (como expresa 
el presidente de la República en la 
exposición de motivos de la NRE),  se 
requiere respetar el propio mandato 
Constitucional. 

Avatares de la
rectoría del Estado

-
"LA SITUACIÓN ES DELICADA 
Y LA OMISIÓN CONTRAVIENE 
AL PROPIO TEXTO 
CONSTITUCIONAL"
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Carlos Pallán Figueroa
Ex secretario general ejecutivo de la Anuies 

capafi 2@ hotmail.com
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GLOSARIO DE LA CULTURA

Héctor Martínez Rojas
Periodista

U n día como hoy, pero de 
1872, falleció el máxi-
mo representante de la 
llamada tercera trans-
formación nacional, me 
refiero por supuesto al 

oaxaqueño Benito Juárez García. Es 
de recordar que esta transformación 
se dio en el marco de la Guerra de Re-
forma, también conocida como Gue-
rra de los tres años (1858-1861), de la 
cual se desprendió en buena medida 
nuestro derecho a una educación lai-
ca y gratuita. 

Juárez era un convencido del valor 
de la educación, de hecho, podemos 
asegurar que su carrera política ini-
ció en el Instituto de Ciencias y Ar-
tes de Oaxaca (ICAO), antecedente 
de la Universidad Autónoma Benito 
Juárez de Oaxaca (UABJO). En este 
instituto llegó a ser docente y rector. 
En este instituto Juárez le dio clases 
a Porfirio Díaz. 

De sus años como estudiante en el 
ICAO, se recuerda una anécdota que 
retrata a Juárez de cuerpo entero, 
pues en una representación teatral, 
para darle mayor realismo a la obra, 
Juárez se polveó el rostro para seme-
jar ser un romano y memorizó versos 
en latín, el maquillaje lo hacia verse 
ridículo, pero su latín era sorpren-
dente, no hay que olvidar que Juárez 
nació en la sierra, en Guelatao, donde 
tuvo una infancia zapoteca y campe-
sina, a la ciudad de Oaxaca llegó a los 
12 años, a esa edad aprendió a hablar 
español. El latín lo aprendería seis 
años mas tarde durante sus estudios 
como seminarista.   

Por el Seminario de Santa Cruz se 
sabe que Juárez se distinguió en sus 
estudios de latín, filosofía y teología, 
el cual dejó para estudiar jurispru-
dencia en el ICAO, logrando su títu-
lo de jurisconsulto, abogado pues, en 
1834. Escribió numerosos manifies-
tos y discursos en los que expuso su 
pensamiento. Es célebre su frase: “la 
instrucción [educación] pública es el 
fundamento de la felicidad social, el 

principio en que descansan la libertad 
y el engrandecimiento de los pueblos”. 
Esta idea la pronunció Juárez en 1856 
siendo gobernador de Oaxaca, durante 
un discurso al reinstalar los trabajos 
de este Instituto, su alma máter, que 
vivía el asedio del clero por ser una 
“competencia” en la educación de 
los oaxaqueños, pues el instituto fue 
creado por profesores liberales y no 
era extraordinario que estudiantes del 
seminario brincaran a realizar sus es-
tudios a este Instituto de corte liberal. 

Ya como presidente de México, una 
vez concluida la guerra de Reforma, 
en 1861 Juárez expidió la Ley de Ins-
trucción Pública, la cual obligó al in-
cipiente Estado mexicano a hacerse 
cargo de la educación primaria y se-
cundaria sin intervención de la comu-
nidad religiosa. Para ello nombró a un 
encargado de la cartera educativa, na-
da más y nada menos que al ilustre Ig-
nacio Ramírez, pero “El Nigromante” 
gozaba de una popularidad tan gran-
de que, como dice su tocayo y pupilo 
Ignacio Altamirano, técnicamente le 
fue impuesto por el pueblo al presi-
dente Juárez para ejecutar las leyes 
de Reforma.  

Siete años después de impulsar la 
ley de instrucción pública para la edu-
cación básica, siguió la de Educación 
Media Superior, esta vez, el encargado 
sería un famoso médico, de hecho, a 
este galeno se le debe la introducción 
del positivismo en México, pues tuvo 
la oportunidad de conocer a Augusto 
Comte durante sus estudios en Fran-
cia, nos referimos claramente a don 
Gabino Barreda, quien durante mu-
chos años fue el médico de cabecera de 
Juárez, pero en 1868 por instrucciones 
del presidente creó y dirigió la Escue-
la Nacional Preparatoria (ENP), el día 
de hoy la ENP es parte de la UNAM.  

El tesón y la voluntad inquebran-
table de Benito Juárez García com-
binadas con el acceso a la educación 
lo convirtieron en el prócer que hoy 
recordamos. No es extraño entonces 
que en el Patio de las fiestas de la Se-
cretaría de Educación Pública (SEP), 
se encuentre hoy día, una escultura 
dedicada a Juárez con su afamada fra-
se “el deseo de saber y de ilustrarse es 
innato en el corazón del hombre". 

Juárez en la educación 

-Orígen. Por instrucciones del presidente  Juárez se creó la Escuela Nacional Preparatoria.



Salvador Medina
salvador.campus@gmail.com

P ara generar un ambiente 
propicio que aliente a es-
tudiantes, investigadores 
y profesores a usar su co-
nocimiento para realizar 
cambios significativos en 

el entorno, no sólo es necesario un 
genuino interés por la ciencia, sino 
contar con recursos para ello. El Tec-
nológico Nacional de México en Ori-
zaba, además de contar con todas sus 
licenciaturas acreditadas y tener todos 
sus posgrados en el Padrón Nacional 
de Posgrados de Calidad (PNPC) del 
Conacyt, ha generado un espacio ap-
to para crear un impacto inmediato.

Desde investigaciones con biotec-
nología que buscan mitigar la emisión 
de gases de efecto invernadero en las 
agroindustrias de México, hasta pro-
yectos que, a partir de  procesos quími-
cos, generen gas y electricidad en zonas 
rurales, el TecNM utiliza las mejores 
herramientas a su disposición para im-
pulsar ciencia de alta trascendencia.

Biotecnología para 
combatir el cambio climático 
Juan Manuel Méndez Contreras, pro-
fesor investigador del Instituto Tec-
nológico de Orizaba, ahora TecNM 
Orizaba, lleva más de 16 años haciendo 
de la ingeniería química un vehículo 
de progreso. Su especialidad consiste 

en el desarrollo de tecnologías rela-
cionadas con el cuidado del medio 
ambiente, especialmente con el tra-
tamiento de aguas residuales, el trata-
miento de residuos agroindustriales, 
el tratamiento de lodos residuales, la 
producción de bioenergéticos, la mi-
tigación de gases de efecto inverna-
deros, entre otros temas.

Uno de los proyectos a su cargo 
tiene que ver con el desarrollo de una 
planta de producción de bioenergé-
ticos a partir del tratamiento de lo-
dos residuales que se generan en las 
agroindustrias de México. “Lo que 
realizamos fue un diseño conceptual 

y básico de una planta generadora de 
biogás con una modificación especial 
para hacerlo más eficiente que los 
procesos convencionales”.

Esta tecnología está integrada en 
lo que son las biotecnologías, dado 
que funciona con microorganismos 
en ausencia de oxígeno para trans-
formar las compuestos orgánicos en 
biogás. Es una de las tecnologías re-
comendadas a nivel nacional e inter-
nacional, sin embargo se ha dejado 
de lado la emisión de gases de efecto 
invernadero. 

“¿A qué me refiero? El biogás que 
se genera en el tratamiento de aguas 
y lodos residuales, de residuos agro-
industriales, de basura orgánica, en-
tre algunos otros desechos de materia 
biodegradable, contiene dióxido de 
carbono, aproximadamente 25 a 28 
por ciento, contenido en el biogás”.

Entonces son cantidades importan-
tes, agregó Méndez Contreras. En el 
biogás se utiliza realmente el metano 
que cubre o tiene aproximadamente un 
70 por ciento de metano, y ese gas es 
el que se utiliza para la generación de 
energía. Pero el otro 25 por ciento, que 
es el dióxido de carbono, no se puede 
utilizar, no se puede quemar. Y ése sí se 
tiene que desfogar a la atmósfera. En-
tonces, la emisión de estos gases, desa-
fortunadamente, todavía sigue contri-
buyendo al calentamiento global. De 
tal suerte que las tecnologías actuales 
todavía necesitan más investigación y 
más desarrollo para poder ser aplica-
das con verdadero éxito y para que 

puedan ser consideradas, en verdad, 
tecnologías verdes.

“¿Qué hacemos en el TecNM Ori-
zaba?”, se cuestionó. Las corrientes 
de biogás que en su contenido lleva 
dióxido de carbono, las hacemos pa-
sar a través de foto biorreactores que 
trabajan con micro algas en su inte-
rior. Esos foto biorreactores operan 
con diferentes especies de micro al-
gas, las cuáles fijan el bióxido de car-
bono y lo utilizan para su desarrollo.

“El producto natural de las micro 
algas es oxígeno, y el oxígeno es el que 
finalmente descargamos a la atmósfe-
ra. El CO2 queda fijo como masa algal y 
esta alga tiene diferentes usos benéfi-
cos. Las algas son cosechadas de estos 
biorreactores y tienen diferentes usos”.

“Esta tecnología la hemos ido de-
sarrollando en el TecNM Orizaba en 
colaboración con instituciones de edu-
cación superior de Alemania”, explicó. 
Dicho proyecto se ha podido desarro-
llar gracias al apoyo de Conacyt pero 
también, por parte del Ministerio de 
Ciencia y Cultura de Alemania, que 
aportó una cantidad en conjunto con 
el gobierno de nuestro país.

“Esto ha dado paso a la construc-
ción de una planta piloto con miras 
a implementarse a nivel industrial. 
Actualmente se están entregando 
los resultados finales de esa tecno-
logía, así como en proceso de paten-
tamiento” concluyó. 

Juan Manuel Méndez  Contreras.
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Investigación y educación
de impacto social
en el TecNM Orizaba

Impulso científico. Desarrollan trabajos de alta trascendencia

TECNOLOGÍA Y PROBLEMÁTICAS REALES

Energías renovables para 
los más desprotegidos

Oscar René Morgado Liévana, Moisés 
Martínez Aguilar y Medel Sánchez, es-
tudiantes del  doctorado en Ciencias de 
la Ingeniería, desarrollaron un proyecto 
que tiene la finalidad de beneficiar a 
personas de escasos recursos, que no 
tienen ningún servicio básica, como 
son luz, gas. 

Este proyecto, explicaron, surgió 
de una problemática en un proyecto 
de investigación. Realmente en 
proyecto utilizábamos la parte de 
hidrógeno, pues se dificultaba tener 
la parte del hidrógeno en el labora-
torio y se tenía que adquirir con-
stantemente, volviéndolo un proceso 
tedioso. De ahí, decidieron hacer el 
propio.

“Estábamos produciendo energía 
eléctrica y también gas en el labora-
torio. Entonces se le dio la aplicación 
para poder administrar una solución a 
una problemática real, que es que las 
personas en comunidades rurales no 
tienen nada. Y uno de los problemas 
principales es la quema de leña, 
porque lo que nos lleva a lo que son 
problemas de carcinomas humanos, 
que están respirando ese humo, a la 
larga genera enfermedades crónicas. 
Nosotros estábamos buscando una 
solución a esa problemática”.

Por su parte, Moisés Martínez 
Aguilar, manifestó que además de 
esos beneficios, es complementario 
a las energías renovables, por lo 
que se puede conectar con paneles 
solares, generadores eólicos, plantas 
hidroeléctricas. 

- Beneficio. De estudios con biotecnología a generar energía con procesos químicos,  la comunidad de la institución busca generar un impacto.

ALENTAR PROYECTOS . 
LA INSTITUCIÓN BUSCA 
CREAR UN AMBIENTE 
PROPICIO PARA 
DESARROLLAR
LALABOR CIENTÍFICA.

- Solución.

Medel Sánchez, 

Moisés Martínez 

Aguila y Oscar 

René Morgado 

Liévana buscan 

generar energía 

para comunidades

rurales.  

REPORTE



salarial, entre otros. Asimismo, denun-
ciaron sus consecuencias perversas: 
individualización extrema de la pro-
ducción académica, cortoplacismo de 
los proyectos, sesgos en los procesos 
evaluativos según las comisiones y las 
disciplinas,  hipertrofia numérica de
las publicaciones más que calidad de las
mismas. Ayer como hoy,  con buena 
o mala fe, denunciaron conflictos de 
interés cuando los integrantes del SNI 
combinaban posiciones de alto nivel 
en el sector empresarial o en las bu-
rocracias estatal/institucionales con 
una dedicación supuestamente exclu-
siva a la investigación. Reclamaron  
que el curriculum vitae de los inte-
grantes del SNI sea de acceso públi-
co, como ocurría en Brasil mediante 
la plataforma LATTES, a efectos de 
transparencia y en aras de la lucha 
anti-corrupción pero esa demanda 
específica fue siempre desoída. 

En cambio, a otros requerimien-
tos, sí, se les prestó atención. El SNI - Evaluación. Reflexionar sobre las ventajas y desventajas del sistema es imprescindible. 

El Sistema Nacional de 
investigadores y el efecto Mikado
Tema crucial. Remover o cambiar drásticamente al organismo sin revisar su función sería una nefasta precipitación

Sylvie Didou Aupetit1
Investigadora del Centro de Investigación 

y de Estudios Avanzados (Cinvestav)

A bundaron recientemente 
los artículos de prensa 
sobre el Sistema Nacio-
nal de Investigadores 
(SNI), los pronuncia-
mientos sobre su uti-

lidad en tanto instrumento para con-
solidar la comunidad científica y los 
llamados a examinar su función. En 
paralelo, después de la aprobación en 
términos generales de la Ley de Aus-
teridad Republicana, el 2 de julio de 
2019,  los investigadores, principal-
mente del Centro de Investigación y 
de Estudios Avanzados (Cinvestav), de
los Centros Públicos de Investigación 
(C.P.I) y de las instituciones con esta-
tuto asimilado a la Función Pública, 
volvieron a manifestar su preocu-
pación ante la posibilidad de que los 

incentivos a la productividad y pri-
mas sean suprimidos y la eventuali-
dad de que esa disposición abarque, 
entre otras medidas, al SNI.  

No obstante la efervescencia me-
diática actual, las polémicas sobre el 
SNI no son nuevas,. Desde su crea-
ción, hace  35 años, los especialistas 

en educación, los propios miembros 
del sistema y los tomadores de deci-
sión apuntaron sus efectos positivos: 
normalización de los criterios de per-
tenencia al oficio científico, mejo-
rías en la productividad, incremento 
del ingreso de los investigadores en 
un contexto de imparable deterioro 
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- Emergencia.

En sus inicios, el  

organismo fue 

una medida  de 

urgencia contra 

el deterioro del 

sistema nacional de 

educación superior.
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- Palitos chinos. Cualquier afectación al SNI, en la coyuntura actual, implicaría retirar un cimiento importante en una arquitectura científica desestabilizada.



revisó, en varias ocasiones, sus 
normas y sus criterios de evalua-
ción. En 2019, en su reglamento, 
enunció que los evaluadores pon-
drían más atención a las activi-
dades de docencia y de difusión. 
Esta reforma es sólo el último de 
recurrentes intentos por adecuar 
el dispositivo a las representa-
ciones en boga del deber ser de 
la academia o por atajar críticas. 
¿Vale entonces darle crédito a los 
llamados recientes del Subsecre-
tario de Educación Superior y de 
la Directora General del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía- Conacyt a examinar a pro-
fundidad el rol del SNI?

La respuesta es sin duda afirma-
tiva, siempre y cuando la discusión 
sobre el SNI sea una discusión de 
política pública, no una revisión 
técnica de los “indicadores de 
productividad” a aplicar. El SNI, 
en sus inicios, fue una respuesta 
estratégica a una erosión drástica 
de los sueldos de los académicos  
y al  rápido despunte de la fuga de 
cerebros, interna y externa. Eran 
los ochenta del siglo XX, la época 
del “hacen como que me pagan y 
hago como que trabajo” y de los 
artículos sobre cuantos sueldos 
académicos se necesitaban para 
comprar un vocho wolkswagen, 
el auto compacto más barato en 
aquel entonces. La discusión so-
bre el SNI debe recuperar ese 
carácter poítico en una circuns-
tancia en la que, so pretexto de  
“utilidad social”, la ciencia su-
fre fuertes críticas, por parte de 
grupos políticos vinculados con 
la administración pública.

En sus inicios y en un contexto 
histórico de desmoronamiento 
de las capacidades científicas, el  
SNI fue una solución de urgen-
cia para revertir el deterioro del 
sistema nacional de educación 
superior. Víctima de su éxito, en 
un marco de actuación guber-
namental en el que los modelos 
de financiamiento institucional 
y de  retribución individual fue-
ron amarrados a evaluaciones, 
fue  rápidamente replicado por 
las instituciones de educación 
superior. De intervención coyun-
tural y supuestamente, temporal, 
devino una columna dorsal en el 
funcionamiento del sistema na-
cional de investigación. De ser 
transitorio, paso a ser transexe-
nal. Contribuyó a pautar la carrera 
académica. Ayudó a consolidar las 
capacidades de investigación y  a 
descentralizarlas fuera de la Ciu-
dad de México. Permitió, en suma, 
resolver problemas apremiantes 
sin hacer cambios estructurales 
en los dispositivos salariales para 
la profesión académica.

Cuando uno juega al Mikado, el 
objetivo es quitar un palo sin mo-
ver los que lo circundan. Quién, 
por descuido o impericia, saca 
una varita que apuntala otras, 
desmorona el constructo y pierde 
la partida. Cualquier afectación al 
SNI, en la coyuntura actual, im-
plicaría retirar una piedra de to-
que en una arquitectura científica 

desestabilizada. En ausencia de arma-
zones de sostenimiento necesarios para 
evitar el desplome, y en una coyuntura 
de  zozobra de la vida universitaria, lo 
anterior sería fatal.

En consecuencia, discutir el SNI es 
crucial. Pero, en ese momento, eso no 
significa reflexionar sobre sus disfun-
cionamientos y enmiendas (aunque eso 
sea un tema importante e inacabable). 

Implica revisar su función dentro 
de la academia y un marco de polí-
ticas, que continúa fundamentado 
en principios de fiscalización buro-
crática y control regulatorio. Supo-
ne concretar decisiones  permanen-
temente aplazadas, para garantizar 
que los académicos tengan un sueldo 
justo por su trabajo y puedan jubi-
larse, en condiciones dignas de vida 

y de acceso a la salud. Remover o 
cambiar drásticamente el SNIy los 
demás sistemas institucionales de 
incentivos, sin resolver previamente 
esas cuestiones, revelaría una escasa 
destreza política y una nefasta pre-
cipitación, en una circunstancia de 
polarización creciente, ante la que 
la concertación se vuelve impres-
cindible e inaplazable. 
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Carlos Reyes
cra19762003@yahoo.com.mx

L a obligatoriedad no ha re-
suelto la inequidad y las 
desigualdades del sistema 
educativo mexicano porque 
no atiende en sí misma las 
causas que las ocasionan.

Hasta ahora, así lo demuestra la 
experiencia de la educación media 
superior, un nivel educativo en el 
cual se han enfocado los esfuerzos 
solamente en el cambio de planes y 
programas de estudio.

Pero si se quiere ir al fondo y ob-
tener mejores resultados, es preciso 
modificar las prácticas cotidianas de 
las escuelas, así como su organización.

Se trata, como lo plantea Juan Fi-
del Zorrilla Alcalá, investigador del 
Instituto de Investigaciones sobre 
la Universidad y la Educación (IS-
SUE), de dos dimensiones donde 
radica el verdadero embrollo para 
destrabar el potencial del sistema 
educativo.

En entrevista con Campus, el espe-
cialista sostiene que el sistema educa-
tivo es elitista, excluyente y selectivo 
y esos resultados no se han podido 
modificar en las últimas décadas.

Puntualiza que insertar la obligato-
riedad educativa en la legislación que 

la rige no modificará en automático 
todos esos resabios enraizados que 
tiene el sistema educativo del país.

Sin embargo, reconoce que el te-
ma, más allá de los intereses de grupo 
o gremiales que puedan trastocarse 
en el camino, sí puede cambiar en
beneficio de millones de niños y jó-
venes que se forman a diario en las 
aulas del país.

El punto de  partida
Estudioso del sistema de educación 
media superior desde hace años, Juan 
Fidel Zorrilla Alcalá plantea que la 
declaración de la obligatoriedad de 
la educación media superior fue un 
cambio muy significativo en mate-
ria del desarrollo del sistema educa-
tivo nacional.

“Esto le da a la educación media 
superior un giro muy importante, 
plantea retos y necesidades de revi-
sión y cambio muy profundas que no 
se han acabado de abordar”, apunta.

Sin embargo, los alcances de esta 
normativa tienen que ser aquilatados 
en su justa dimensión y no se deben 
esperar, en automático, cambios de 
gran envergadura.

Sobre todo, dice, cuando la edu-
cación media superior ha sido un 
sistema elitista y excluyente, con-
diciones que se agudizaron con las 
adecuaciones que se le hicieron a 
este nivel educativo.

LA OBLIGATORIEDAD NO RESUELVE LA
“En México, la educación media 

superior ha sido un sistema organi-
zado para preparar para la educación 
superior, en primer lugar, porque los 
contenidos que se buscan impartir, 
desarrollar, son el reflejo de cada una 
de las unidades, entidades en las que 
está organizada la educación supe-
rior”, apunta.

Y cada uno de ellos, agrega, “pro-
yectó y proyecta hacia la educación 
media superior lo que considera más 
conveniente para los estudios pro-
fesionales, disciplinares, que deben 
de saberse para cuando los estudian-
tes lleguen a la educación superior”, 
asume.

Por eso, argumenta, Zorrilla Al-
calá, quien es miembro del Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI), 
históricamente la educación media 
superior ha tenido un carácter su-
bordinado a la educación superior, 
lo cual no le ha permitido resolver las 
grandes desigualdades que persisten.

“La mejor prueba de ello es que 
tenemos datos de la eficiencia termi-
nal en la educación media superior 
en México y desde 1980 a la fecha, 
la eficiencia terminal se ha mante-
nido en 60 por ciento más menos 5 
por ciento a lo largo de estos últi-
mos 40 años.

“Pero el país ha cambiado, la me-
dia superior es tres veces más gran-
de, hay más instituciones, está mejor 
distribuida en el país, y en los muni-
cipios, el currículum ha cambiado 
varias veces, las orientaciones tam-
bién, y sigue habiendo una eficiencia 
terminal del 60 por ciento”, enfatiza.

Esto viene a plantear, comenta el 
investigador, es que el sistema edu-
cativo es algo más que el plan y sus 
programas de estudio.

“En la medida en la que conside-
remos que el sistema educativo se 
puede modificar mediante cambios 
que están básicamente ubicados en 
los planes y programas de estudio, 
serán esfuerzos que no están inci-
diendo en dos elementos, en dos di-
mensiones”, dice.

Reorientar el enfoque
Juan Fidel Zorrilla Alcalá, quien es 
Maestro en Sociología de la Educación, 
UNAM y doctor en Sociología por la 
UNAM, explica que aparte de los pla-
nes y programas de estudio, la orga-
nización de la escuela es un elemento 
clave para su buen funcionamiento.

“Hablamos de la distribución de pa-
peles, de responsabilidades que existe 
una escuela, de qué manera se organi-
zan los propósitos educativos en torno 
a esa organización, qué tipo de respon-
sabilidades, qué tipo de interacciones, 
qué tipo de prácticas”, comenta.

En ese sentido, detalla, un elemen-
to fundamental, son las prácticas que 
caracterizan a una escuela.

“Una práctica es una forma adecua-
da de responder a un trabajo, entonces 
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- Cambio real.

Para Zorrilla 

Alcalá , los planes

de estudio bien 

intencionados 

no sirven si en 

la práctica las 

escuelas son 

radicalmente 

disciplinarias y 

propedéuticas.

- Reorganización. Deben entenderse los verdaderos requerimientos de las universidades para  no demeritar la calidad de la educación ofrecida.

HOJA DE RUTA

Nombre: 
Juan Fidel Zorrilla Alcalá

Cargo: 
Investigador del Instituto de Inves-
tigaciones sobre la Universidad y la 
Educación de la UNAM

Experiencia: 
Especialista en instrumentación, coor-
dinación y evaluación de programas 
educativos nacionales, estatales e in-
terinstitucionales

Trayectoria:
Es autor de libros, capítulos y artículos 
de investigación publicados en edito-
riales académicas
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Juan Fidel Zorrilla Alcalá,  



OBJETIVOS DISTINTOS

Contextualizar 
antecedentes

Respecto al cambio que repre-
senta la obligatoriedad, Juan 
Fidel Zorrilla Alcalá comenta que 
debe de considerarse y apreciarse, 
ubicándolo en el sentido histórico 
que ha tenido la educación media 
superior. 

“En México, de manera muy 
específica, la educación media 
superior, sobre todo, después de 
la incorporación de la Escuela 
Nacional Preparatoria, en 1910 
al proyecto de la Universidad 
Nacional, ha estado vinculada 
con la educación superior. En 
otros países, la educación media 
superior se ha vinculado históri-
camente más con la educación 
básica. 

“En México, no fue así, se 
vinculó, desde la propuesta de 
Justo Sierra, con la educación 
superior, con lo que quedó muy 
segmentado el sistema educa-
tivo, quedó, por una parte, una 
educación básica universal para 
todos, en el caso de México era 
la educación primaria obligatoria, 
general y universal, y todo lo que 
queda después de la primaria, es 
el bachillerato”, rememora.

Por eso, detalla, en México 
tenemos un sistema educativo 
con dos objetivos muy distintos, 
por un lado, la educación univer-
sal, con un currículum general 
para todo el país, “a pesar de la 
diversidad, la extensión, de la 
pluralidad cultural, lingüística, 
geográfica y económica del país y, 
por otro, la educación superior”.

Recuerda que en 1925 la Sec-
retaría de Educación Pública tuvo 
a bien reorganizar esto, en el 
sentido de que “los primeros tres 
años de bachillerato fueran parte 
de la propuesta general nacional 
de una educación post primaria 
para todos”.

No obstante, con este acto, el 
bachillerato queda más separado.

“Entonces, si ya venía con esta 
orientación, con esta división, 
todavía se ahonda mucho más el 
carácter preparatorio, elitista de 
la educación media superior.

“Por qué digo elitista, porque 
la educación elitista se caracteriza 
por tener puertas abiertas al in-
greso sabiendo que solo algunos 
de esos van a egresar”, señala.

Un fenómeno natural cuando 
hay procesos de apertura abiertos 
al inicio y un egreso limitado, 
después de una selección intensa.

 INEQUIDAD DEL SISTEMA EDUCATIVO
las prácticas están relacionadas con la 
normativa, pero no son únicamente la 
normativa, sino que son estas formas 
de ser, de hacer las cosas”, comenta.

Es decir, en la organización de la 
escuela y las prácticas radican las di-
ficultades a las que se tiene que en-
frentar un cambio como el de la obli-
gatoriedad del sistema de educación 
media superior.

“Las escuelas en México, y no solo 
las de educación media superior, sino 
desde las más pequeñas, ubican en la 
dirección, en la rectoría de una insti-
tución dos funciones muy distintas: 
por un lado, la función político admi-
nistrativa de atender la organización, 
tomar las decisiones sobre recursos, 
personal, disciplina, contrataciones, 
y el objetivo político de mantener la 
paz social de la institución.

“Y la segunda función es el lide-
razgo académico de esa institución, 
y la responsabilidad por la gestión, la 
conducción, la organización de la es-
cuela en torno a sus fines específicos 
en materia de formación de los alum-
nos”, explica el especialista.

Por ello, las evidencias apuntan a 
que la función político administrati-
va no permite tener ningún tiempo 
disponible para la función académi-
ca, a diferencia de lo que ocurre en 
muchos países.

“Tenemos una escuela en la cual 
está abocado fundamentalmente a 
los propósitos políticos administrati-
vos, y la actividad docente, sobre todo 
la de nivel medio superior, está muy 
fragmentada, y está tan fragmentada 
que cada profesor es responsable de 
su asignatura en concreto.

“Entonces, el funcionamiento aca-
démico de este tipo de escuela es una 
especie de pirámide sin base, en la 
que cada unidad se encuentra per-
fectamente aislada, en los hechos ni 
las propias asignaturas se encuentran 
vinculadas porque cada una es auto-
suficiente”, lamenta.

En este escenario, considera Zorrilla 
Alcalá, la formación que reciben los 
alumnos es muy poco consistente, de 
tal forma que los propósitos genéri-
cos formativos para la vida, para una 

cultura general, para la ciudadanía, 
para el trabajo, y tener capacidades 
básicas, no encuentran manera de po-
derse desarrollar transversalmente. 

“Tenemos que en los hechos estas 
unidades están determinadas por los 
programas y los programas se han man-
tenido excesivamente disciplinarios en 
su carácter, entonces, aunque el plan 
de estudios cambia, y es más moderno, 
abierto, progresista, los programas de 
las asignaturas siguen siendo muy pare-
cidos a lo que eras hace 20, 30, 70 años, 
los contenidos siguen prevaleciendo, 
aquí sigue estando el punto de parti-
da, en lo académico, de los procesos 
selectivos, excluyentes y elitistas, dice.

No bastan las intenciones
A decir de Juan Fidel Zorrilla Alcalá, 
quien ha coordinado la Maestría en 
Docencia para la Educación Media 
Superior en la UNAM, se requiere 
revisar a fondo la ruta hacia la que 
apunta este nivel educativo.

“Necesitamos el componente bá-
sico, que en bachillerato es el compo-
nente obligatorio para todos, enton-
ces la física, la química, la biología, 
las matemáticas, el taller de lectu-
ra y redacción no deben de tener un 
carácter propedéutico, ya que es una 
formación para todos, debe tener un 
carácter ciudadano.

“Es decir, qué física, qué quími-
ca, qué lectura requieren tener to-
dos los ciudadanos mexicanos, no 
la física, la química, la lectura que 
piensa la Facultad de Filosofía y 
Letras, la Facultad de Ciencias, ese 
ejercicio ni siquiera se ha vislum-
brado”, enfatiza.

Por eso, advierte, aunque se cam-
bie el plan de estudios, se cambie 
la normativa, si la organización de 
la escuela, las prácticas educativas 
y el currículum, son radicalmente 

disciplinarios y propedéuticos, el 
asunto tiende a anquilosarse.

“Un sistema educativo no funciona de 
acuerdo con las intenciones que están 
plasmadas en el plan de estudios, tiene 
sus prácticas que suceden en la escue-
la, que tienen sus organizaciones y for-
mas reales, no es una representación.

“Tú vas a una escuela y sabes lo que 
puedes hacer como profesor, qué se te 
va a permitir, si quieres seguir siendo 
profesor, si tus alumnos van a protes-
tar en masa con el director y tú eres un 
profesor interino, sabes que tú no vas 
seguir dando clase, entonces tú tienes 
que mantener el orden la disciplina del 
grupo, de tal manera que eso no pase, 
eso es una práctica que existe, lo tene-
mos que  cambiar, no la normativa, no 
el plan de estudios”, apunta.

De ahí que, plantea Zorrilla Alcalá, 
el resultado del sistema sigue siendo 
selectivo, elitista y excluyente, aun 
cuando ya la normativa marca que ten-
dría que ser diferente, de otra manera.

“No está en que los programas y los 
planes de estudio estén bien hechos, 
ahí no está el asunto, no lo vas a re-
solver, tampoco lo vas a resolver en la 
normativa, tienes que meterte con las 
prácticas y la organización de la escue-
la, requieres otro enfoque”, insiste el 
especialista.      

Garantizar la calidad
Por eso tampoco los sistemas de be-
cas, que se han implementado durante 
décadas, han modificado este patrón, 
porque se instrumentan con indepen-
dencia de lo que se necesita fortalecer, 
atender de manera prioritaria.

“Sí creo que, efectivamente las po-
líticas deben buscar ser consistentes 
entre sí, ya tenemos una educación 
obligatoria, entonces las medidas 
que se hagan deben de considerar 
estas variantes.

“Lo que planteó en su momento 
el Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación (INEE), es que 
la obligatoriedad y la calidad tenían 
que estar garantizadas por parte del 
Estado, que sea una formación edu-
cativamente satisfactoria y esto no 
se puede ni obviar, ni evitar ni elu-
dir”, argumenta.

En ese sentido, asume Zorrilla Al-
calá, la adecuación de la educación para 
que se cumpla con la obligatoriedad, y 
no se pierda esta capacidad de garanti-
zar un adecuado nivel académico debe 
estar siempre garantizada.

“Tiene que estar presente en todo 
el sistema y en la consistencia de las 
políticas, tienen que ser consistentes 
con este mandato y creo que ese es 
el interés superior que está en juego, 
que sea satisfactoriamente formati-
va”, expresa.

Por ello, los programas de becas, 
añade el investigador, tendría que 
tomar este escenario muy en cuen-
ta antes de aplicarse de manera uni-
versal y sin distinciones. 

- Segmentos.

En otros países 

la educación 

superior se ha 

vinculado con 

el nivel básico, 

cosa que no 

ha pasado en 

México.

-
“EL RESULTADO DEL 
SISTEMA SIGUE SIENDO 
SELECTIVO, ELITISTA  
Y EXCLUYENTE”

- Realidad. El investigador considera que las casas de estudio necesitan cambios en 

sus prácticas y organización, no necesariamente en la normatividad.
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E n cumplimiento con su 
política de una cultura de 
la calidad y la evaluación, 
la Universidad Autónoma 
de Sinaloa (UAS) logró la 
acreditación, reacredita-

ción, o bien Nivel I de los CIEES, de 
11 programas educativos en los me-
ses más recientes, integrándose gra-
cias a ello más de 8 mil estudiantes 
a la matrícula de calidad de la ins-
titución. Los programas son el de 
Técnico Superior Universitario en 
Citología Cervical y las licenciatu-
ras de Arquitectura Mazatlán, Físi-
ca, Economía, Informática Culiacán, 
Ingeniería Agronómica, Trabajo So-
cial Culiacán, Informática Mazatlán, 
Administración de Empresas, Conta-
duría Pública, y Negocio y Comercio 
Internacional. 

En conferencia de prensa su rec-
tor, Juan Eulogio Guerra Liera, com-
partió resultados de las evaluacio-
nes, donde detalló que a todos estos 
programas educativos se les otorga 
el reconocimiento por parte de or-
ganismos evaluadores por un perio-
do de 5 años.

“El viernes 28 de junio recibimos 
nuevos resultados de los CIEES: el 
Técnico Superior Universitario en 
Citología Cervical, de la Facultad  de 
Medicina obtuvo la Acreditación en 
el Nivel I, con esto la Facultad de Me-
dicina tiene el 100 por ciento ya de 
sus programas evaluados”, enfatizó.  

Precisó que la Licenciatura en 
Arquitectura Mazatlán, fue acre-
ditada con base en estándares de 
evaluación a nivel internacional; 
y la Licenciatura en Física fue rea-
creditada por CAPEF y reconocida 
además por sus indicadores como 
uno de los mejores programas de 
Física en el país.

“Informarles que la Licenciatura 
en Economía Culiacán fue reacredi-
tada por CONACE; la Licenciatura 
en Informática Culiacán acreditada 
por el organismo CONAI; la Licen-
ciatura en Ingeniería Agronómica 
en el Valle del Fuerte acreditada por 
COMEA; la Licenciatura en Traba-
jo Social Culiacán reacreditada por 
ACCECISO; y la Licenciatura en In-
formática Mazatlán acreditada por 

CONAI; estas son acreditaciones 
de mayo a junio, realizadas por CO-
PAES”, dijo Guerra Liera.

Detalló también que los Comités 
Interinstitucionales para la Eva-
luación de la Educación Superior 
(CIEES) dieron a conocer que tres 
nuevos programas educativos de 
la modalidad mixta o semipresen-
cial de la Facultad de Contaduría y 
Administración (FCA) obtuvieron 
Nivel I por cinco años, estas son la 
Licenciatura en Administración de 
Empresas, la Licenciatura en Con-
taduría Pública y la Licenciatura en 
Negocio y Comercio Internacional, 
sumándose con esto cerca de 3 mil 
518 estudiantes a la matrícula reco-
nocida por su calidad en la UAS, que 
asciende a 59 mil 720 estudiantes.

“En total más de 8 mil estudian-
tes se integran a la matrícula de ca-
lidad con estos once programas (…) 
hablamos de cerca de 60 mil jóve-
nes en programas acreditados, esto 
representa un plus que se le da a su  
egreso. Significa que hay excelentes 
maestros, que hay excelentes condi-
ciones de infraestructura, que sus 
contenidos curriculares son ade-
cuados”, enfatizó.

SESIÓN ORDINARIA

Aprueba Consejo 
Universitario reformas y 
creación de programas 

Se aprueba la reforma, creación, reedición 
y cambio de nomenclatura de quince pro-
gramas educativos del nivel medio superior, 
superior y posgrado de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa (UAS), en sesión 
ordinaria del H. Consejo Universitario, 
encabezada por el rector Guerra Liera.

Con la asistencia de 197 consejeros 
universitarios reunidos en el recinto ofi-
cial, se aprobó la reforma curricular del 
programa educativo de Licenciatura en 
Ingeniería en Procesos Industriales, que 
consiste en corregir la nomenclatura y 
créditos de algunas materias de dicho 
plan de estudios.

Luego, los cambios de nomenclatura 
de la Unidad Académica de Ciencias de la 
Nutrición y Gastronomía por Facultad de 
Ciencias de la Nutrición y Gastronomía; y 
de la Escuela Superior de Agricultura del 
Valle del Carrizo por Facultad de Agricultura 
del Valle del Carrizo..

Asimismo, la reedición del programa 
de Nivelación de Técnicos a Licenciatura 

en Trabajo Social de la Facultad de Trabajo 
Social Culiacán; del programa de Maestría 
en Ciencias Agropecuarias y del Docto-
rado en Ciencias Agropecuarias propuesto 
por el Colegio de Ciencias Agropecuarias 
conformado por la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia (FMVZ), la Fac-
ultad de Agronomía (FA), la Facultad de 
Ciencias del Mar (FACIMAR), la Facultad 
de Agricultura del Valle del Fuerte (FAVF) 
y la Escuela Superior de Agricultura del 
Valle del Carrizo (ESAVC); así como del 
programa de Maestría en Docencia en 
Ciencias de la Salud de la Facultad de 
Medicina, y del de Maestría en Ciencias 
del Derecho de la Facultad de Derecho 
Culiacán en su cuarta edición a partir de 
enero de 2020.

También se aprobó la aplicación del 
Calendario Escolar ciclo 2019-2020 y el 
reconocimiento e incremento de matrícula 
del nivel medio superior y superior, que-
dando un total de 88 grupos en todo el 
estado para el siguiente ciclo escolar. 

Por otra parte, y a petición del presidente 
del H. Consejo Universitario, el rector Juan 
Eulogio Guerra Liera, se declaró como 
permanente la presente sesión “para estar 
alertas ante cualquier situación de alarma 
que se suscite”, así lo expuso el secretario 
general, Jesús Madueña Molina. 

Logra UAS reconocimiento
de calidad en 11 programas 

Excelencia. Acreditan la pertinencia de la oferta educativa de la institución

IMPULSO UAS

- Consejo.

El rector Juan 

Eulogio Guerra 

Liera encabezó la

sesión ordinaria .

PLUS. 
EN TOTAL SUMAN 
CASI 60 MIL ALUMNOS 
EN PROGRAMAS 
ACREDITADOS.

REPORTE
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- Distinción. Las acreditaciones para los  programas educativos ,  recibidos por un periodo de 5 años, certifican el trabajo de la institución .



Redacción CAMPUS 

El derecho humano al agua implica 
disponer de suficiente recurso, que 
sea además, salubre, aceptable,  ac-
cesible y asequible para el uso per-
sonal y doméstico. Sin embargo, no 
todas las personas tienen la misma 
capacidad de acceder al agua, lo cual 
motivó a Mariana Villada Canela, 
investigadora adscrita al Instituto 
de Investigaciones Oceanológicas 
(IIO) de la Universidad Autónoma 
de Baja California (UABC), Cam-
pus Ensenada, para realizar una 
investigación que abordara esta 
problemática.

Durante dos años desarrolló el 
estudio “Implicaciones del dere-
cho humano al agua en la gestión de 
recursos hídricos en Baja Califor-
nia”, en coordinación con Vanessa 
Elizabeth García Searcy, una de sus 
alumnas de maestría cuyo trabajo 
estaba enfocado en el tema de ma-
nejo de ecosistemas de zonas áridas.

Villada Canela, mencionó que En-
senada es un claro ejemplo de las di-
ferentes  fuentes de donde proviene 

el agua, como los acuíferos, por lo que 
la calidad no siempre es la adecua-
da al excederse de sólidos disueltos 

totales; al no ser de calidad potable, 
no se cumple el derecho al agua.

“La importancia del proyecto de 
investigación fue desarrollar los 
argumentos respecto al derecho 
humano al agua, aplicarlo a Ense-
nada, definir cómo podría estudiar-
se, conocer cómo se ejerce y las im-
plicaciones en la práctica en torno 
a los elementos a favor”, señaló la 
investigadora.

Redacción CAMPUS 

El pasado 16 de julio, 50 profesores del 
Sistema de Educación Media Superior 
(SEMS) y de centros universitarios de 
la Universidad de Guadalajara (UdeG) 
iniciaron el curso de capacitación de 
“Habilidades digitales para la trans-
formación educativa”, con el objetivo 
de lograr su certificación ante Google 
for Education.

Los primeros profesores que logren 
la certificación serán quienes capaci-
ten a otros académicos en sus prepa-
ratorias y centros universitarios, con 
el objetivo de que una mayor cantidad 
de estudiantes sean beneficiados en 
sus clases con estas herramientas que 
permiten la colaboración y la gestión 
de la educación, dijo el Coordinador 
General de Tecnologías de la Infor-
mación (CGTI), Luis Alberto Gutié-
rrez Díaz de León.  

LEGISLAR PARA BIEN DE TODOS

Ejercer el derecho

Expuso que durante el estudio encon-
traron que sí existe literatura extensa 
sobre este derecho humano, en su 
mayoría de carácter jurídico, así como 
de argumentos científicos, participación 
social y educación ambiental, los cuales 
son parte de evidencias a favor.

Con estos datos determinaron las 
variantes con las que se caracteriza 
el derecho humano al agua. Pos-
teriormente aplicaron una guía de 
evaluación a Ensenada que arrojó el 
incumplimiento del derecho por falta 
de información, por lo que el estudio  
también se avocó a que cualquier 
persona pudiera conocer y ejercer 
bien este derecho.

Con el nuevo gobierno y la nueva 
directora de la Comisión Nacional 
del Agua, la doctora Villada Canela 
espera se impulse la Ley General de 
Aguas que ha sido muy controver-
sial y que actualmente permanece 
detenida. “En Baja California existe 
una ley previa sobre este tema, pero 
no queda claro cómo es que se va a 
lograr implementar”, explicó.

Destacó que se tienen puntos a 
favor al cumplir con algunos elementos 
del derecho al agua,  pero en otros no 
es suficiente, por lo que opinó que es 
difícil sugerir que se esté cumpliendo 
con el mismo en Ensenada, Baja Cali-
fornia o inclusive en México. 

PRIMERA ETAPA

Certificación académica

La Gerente de Capacitación de 
Google for Education, Daniela Guerra 
Elizondo, explicó que este curso es 
la primera etapa de siete, que busca 
que los académicos desarrollen las 
habilidades digitales docentes para 
integrar la tecnología en el aula, me-
diante las herramientas que brinda 
Google for Education.

Para lograr la certificación, los acadé-
micos deben de pasar tres procesos de 
capacitación en los que, además, crea-
rán un curso de formación continua para 
que puedan replicarlo entre sus pares, 
agregó Guerra Elizondo.

Esta colaboración es parte de la 
alianza que la UdeG tiene con Google 
for Education desde hace tres años, 
en la que además los profesores 
y estudiantes tienen acceso a los 
beneficios de GSuite for Education, 
una cuenta de correo que les permite 
acceder a una serie de herramientas 
para mejorar y agilizar las tareas 
administrativas y mejorar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 

Capacita Google
a 50 profesores de la UdeG

 HERRAMIENTAS PARA EL APRENDIZAJE

Analizan en la UABC 
el derecho humano al agua

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES OCEANOLÓGICAS

 “Lo que van a hacer es sembrar una 
semilla para formar eventualmente 
a más profesores, no nada más llevar 
el aprendizaje a los estudiantes, sino 
hacer un efecto de que esto se pueda 
multiplicar con sus colegas; que es-
tos aprendizajes realmente se pue-
dan sostener y detonar una ruta de 
transformación en las aulas”, dijo el 
funcionario.

El curso está compuesto de tres 
sesiones presenciales y un bloque 
virtual con una duración de ocho me-
ses, por lo que 30 de los académicos 
toman el curso desde hoy y hasta el 
jueves 18 de julio en el edificio del 
SEMS, y otros 20 acuden al piso 9 
del edificio de Rectoría General. Los 
académicos fueron elegidos mediante 
una convocatoria difundida en todos 
los centros universitarios y escuelas 
preparatorias.

- Semilla. Se busca que los profesores capacitados puedan formar a más maestros.

- Investigadora. Mariana Villada Canela desarrolló el estudio junto a una alumna.

- Equipo.

Colaboraron 

también 

Candelaria 

Pelayo, profesora 

de la Facultad de 

Derecho Mexicali;

Ricardo Eaton 

González, 

profesor de la 

Facultad de 

Ciencias y  Luis 

Walter Daesslé 

Heuser, del IIO.

- Preparación.

Hubo un 

programa 

piloto en la 

Preparatoria 4 . 

La UdeG y la empresa llevan tres 

años colaborando.

AUTORES. 
RECIENTEMENTE SE 
OBTUVIERON LOS DE-
RECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL DE 
LA INVESTIGACIÓN

HERRAMIENTA. 
 MÁS DE 120 MIL 
CUENTAS ENTREGADAS 
A  ESTUDIANTES Y 
ACADÉMICOS YA ESTÁN 
EN USO.
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Redacción CAMPUS 

‘‘Es impresionante lo que está ha-
ciendo la UASLP, no me cuesta nin-
gún trabajo decirlo porque creo que 
lo primero que debemos hacer desde 
el gobierno es aprender desde donde 
se está avanzando y construir pre-
cisamente sobre esas experiencias 
y esas prácticas’’.

Así lo afirmó el subsecretario de 
Educación Superior de la SEP, Lucia-
no Concheiro Bórquez, durante la vi-
sita de trabajo y reunión que sostuvo 
con directores y funcionarios de la 
Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí (UASLP), y que encabezó el 
Manuel Fermín Villar Rubio, con la 
finalidad de conocer el desarrollo y 
crecimiento de la institución. 

En la reunión estuvieron presen-
tes Francisco Marmolejo Cervan-
tes, especialista líder en Educación 
Superior del Banco Mundial; el se-
cretario general de la institución, 
Anuar Abraham Kasis Ariceaga; y la 
secretaria académica, Dolores Las-
tras Martínez.

Ahí el rector mostró al funciona-
rio federal los indicadores univer-
sitarios más destacados, así como el 
crecimiento y desarrollo institucio-
nal. Le mencionó que la UASLP está 
en todo el estado a través de sus ocho 
campus, con 100 carreras, 96 pos-
grados a una población estudiantil 
de 32 mil alumnos de licenciatura y 
posgrado que representa el 63 por 
ciento de la cobertura en el estado.  

Destacó las fortalezas de la Univer-
sidad en la investigación con más de 

32 institutos y centros de investiga-
ción de alto nivel; la difusión cultural 
que anualmente genera más de 2 mil 
200 productos y actividades cultura-
les. La vinculación con los sectores 
social, productivo y empresarial.  Y en 
materia de transparencia y rendición 
de cuentas la UASLP está dentro de 
las 10 instituciones a nivel nacional 
sin observaciones de sus auditorías 
lo que demuestra el buen uso de sus 
recursos económicos.

Por su parte, Dolores Lastras Mar-
tínez, Secretaria académica, expuso 
el modelo educativo y el programa 
de reestructuración curricular de 
todas las carreras de la UASLP y la 
aprobación que recientemente hizo 
el Consejo Directivo Universitario 
a las primeras 40 carreras ya con el 
cambio curricular y que responde-
rán a las necesidades del campo la-
boral y profesional y por ende del 
entorno social.

Barriga Martínez, presentó la Agen-
da Social de la Universidad, donde lo 
importante es formar capital humano 
en el territorio potosino, principalmen-
te en las áreas rurales donde hace falta 
generar desarrollo, educación y salud.  
Y donde a través de los mejores inves-
tigadores en grupos multidisciplina-
rios están llevando salud, educación y 
desarrollo a las zonas más desprotegi-
das de la entidad con resultados muy 
favorables, un modelo que podría re-
producirse en todo el país.

Salvador Medina
salvador.campus@gmail.com

Las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación (TIC) tendencia a 
nivel mundial que están cambiando 
muchos sistemas y plataformas ba-
sadas en ellas. Además, facilitan el 
aprendizaje porque da diferentes 
canales de comunicación y de dis-
tribución de contenidos, así como 
también en la parte del desarrollo 
de competencias.

Así lo señaló en entrevista, Gilberto 
Olavarrieta, director de programas 
MBA en EGADE Business School, 
quien expresó que es fundamental 
que en la actualidad, las instituciones 
educativas podamos ofrecer a nues-
tros alumnos estos nuevos canales 
para que tengan mayor flexibilidad 
de consumir los contenidos y poder 
evaluar su aprendizaje.

“Vamos a lanzar este año un MBA 
online que es muy disruptivo, muy in-
novador, precisamente porque está 
apalancado por todas estas TIC y nos 
permite llegar a más personas, de una 
manera más efectiva. Por otra parte 
estamos incorporando dentro de los 
programas, contenidos no sólo para 
que los utilicen nuestros alumnos en 
sus vivencias de aprendizaje, sino para 
que adquieran estos conocimientos y 
los puedan aplicar una vez que egresen 
de nuestros programas en sus diferen-
tes ámbitos profesionales”.

Las TIC, ahondó, pueden servir 
para ampliar la cobertura, uno de los 
grandes retos del sistema de educa-
ción superior del país.

Los límites físicos de una instala-
ción, es algo que inhibe la cobertura, 
dijo. En la medida en que las insti-
tuciones apliquen estas tecnologías, 

definitivamente se puede ampliar 
esa cobertura. Ahora, qué rol debe 
tomar el gobierno en sus políticas, 
incentivando por una parte el acce-
so a la tecnología de bajo costo, y por 
otra parte, los apoyos que tengan que 
ver con el desarrollo de tecnología. 

“Esta aportación del gobierno po-
dría ser por esas dos ramas. Por una 
parte, la infraestructura que requiere 
el país en cuanto a conectividad so-
bre todo de calidad y banda ancha, y 
por otro lado los fondos que pueden 
ayudar a invertir en el desarrollo de 
estas tecnologías”.

INTERNET, DERECHO HUMANO

Evitar marginación

Olavarrieta Treviño comentó que 
internet debe ser un derecho 
humano. 

“De hecho en los países más 
desarrollados se ha buscado incre-
mentar el acceso a internet para la 
población en general, porque lo que 
sucede, si nosotros estamos viendo 
en el aspecto educativo por ejemplo, 
en donde para acceder a un servicio 
de educación se requiere de este 
servicio de internet, entonces poco a 
poco la gente que no tiene este ac-
ceso se va quedando marginada”. 

En ese sentido, considera, el MBA 
de Egade es un programa que, desde 
sus orígenes, ha sido diseñado para 
ampliar las áreas de oportunidad y 
crecimiento de los alumnos, para 
que puedan tener posiciones más 
importantes dentro de la organizacio-
nes, cada vez más integrales desde el 
punto de vista de negocios, y tradi-
cionalmente se han definido ciertas 
áreas de conocimiento importante 
para estos programas, como lo podía 
ser la mercadotecnia, las finanzas, 
la economía, la estrategia, para que 
nuestros egresados puedan real-
mente diseñar estrategias que sean 
competitivas en la era digital”.

Para mayores informes, ingresar 
en egade.tec.mx. 

A LA VANGUARDIA

Universidad reinventada

Luciano Concheiro, señaló que“Toda 
esta idea de que la Universidad se 
esté proponiendo reinventarse y 
reconocerse es un elemento de po-
tencialidad y proyectarla hacia una 
trasformación profunda. Yo creo 
que ustedes llevan la delantera  
con respecto quizá a la mayoría 
de las instituciones de educación 
superior”.

Necesario, incorporar
TIC en el aprendizaje

GILBERTO OLAVARRIETA

Los estudiantes en el centro 
transformarán a la universidad

LUCIANO CONCHEIRO EN LA UASLP
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- Reunión. El especialista Francisco Marmolejo Cervantes, el subsecretario de Educación

Superior de la SEP,  Luciano Concheiro Bórquez, y el rector Manuel Fermín Villar Rubio.

-Modalidad. Gilberto Olavarrieta enfatizó la importancia de los cursos en línea.

CURSO. 
EL MBA DE EGADE 
TIENE UNA DURACIÓN 
DE 24 MESES E INICIA 
EN SEPTIEMBRE.

FUNDAMENTAL. 
CONCHEIRO 
DESTACÓ ASPECTOS 
A CONSIDERAR COMO 
LA INCLUSIÓN Y LA 
INSERCIÓN SOCIAL.
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Salvador Medina
salvador@elhablador.com.mx

M a x  M i n g h e -
lla tuvo en su 
propio hogar 
la mejor es-
cuela posible 
de cine. Su pa-

dre Anthony, fallecido en 2008, di-
rigió algunas de las películas más 
bellas de finales del siglo XX, como 
The English Patient, The Talented 
Mr. Ripley y Cold Mountain. El jo-
ven Max se ha consolidado como 
un actor de renombre, sin duda 
dejando su propia huella lejos de 
la sombra de su padre.

Pero ahora, en su primera opor-
tunidad como guionista y director, 
Max marca una línea en la arena y 
reimagina una clásica fábula con 
estilo, dinamismo y alma.

Teen Spirit (Alcanzando tu sueño) 
no se siente como el esfuerzo de un 
cineasta novato, sino de alguien con 
voz e identidad propias. Aunque la 
historia es familiar y conocida, Max 
logra dar un giro singular y actual, que 
juega como música pop para apelar 
a una generación nueva.

Elle Fanning interpreta a Violet, una 
tímida joven origen polaco que vive ais-
lada, literal y metafóricamente, en la 
Isla de Wight en Inglaterra. Violet vive 
aislada entre su música, su granja y su 
caballo. La escuela y las amistades que 

ahí se encuentran, la significan poco. 
Lo único que le llena es cantar algunas 
noches en el pub local, donde tiene a 
un fanático en Vlad (Zlatko Buric), un 
viejo que parece más vagabundo que 
posible amistad de Violet.

Pero Violet encuentra gran resis-
tencia en su madre Marla (Agnieszka 
Grochowska), que apenas y logra 
solventar las cuentas de la granja, 
y considera el canto de Violet como 
sólo un hobby, y que puede practicar 
en el coro de la iglesia.

Eso no detiene a Violet cuando des-
cubre el anuncio de Teen Spirit, un 
concurso para cantantes jóvenes que 
lanzará una convocatoria por todo el 
país. La adolescente atiende el casting 
a escondidas, y cuando es seleccionada 
para acudir a la segunda ronda, descu-
bre que debe acudir con un tutor. Y dada 
la ausencia de su padre, Violet acude a 
una figura poco ortodoxa.

Es así que Vlad finge ser su tío pa-
ra el concurso. Ahí, el viejo tiene un 

TEEN SPIRIT
REINVENTANDO A CENICIENTA
Carácter. Max Minghella redefi ne la historia para las nuevas generaciones en su debut como director.

- Desafiante. Elle Fanning interpreta a Violet, una chica tímida y aislada,  con un balance delicado entre vulnerabilidad y fortaleza.

-
“BAJO TODO EL MAQUILLAJE 
Y LA ESTRIDENCIA, ES UNA 
PELÍCULA SOBRE ACEPTACIÓN 
Y ENCONTRAR SU PROPIO 
CAMINO. ”

- Salto.

Minghella  pasa 

al otro lado de la 

cámara después

de aparecer en 

filmes como 

Red Social y 

Art School 

Confidential.

EL HABLADOR

fanático propio, y Violet descubre que 
en su tiempo, fue un exitoso cantan-
te de ópera. Pero ahora, se dedica a 
tomar y escuchar el talento que des-
perdició. Sin embargo, se vuelve a una 
especie de mentor para ella, y poco 
a poco surge una relación que habrá 
de provocar un cambio en ambos.

Teen Spirit es un estético tributo a 
la cultura pop de nuestros tiempos, 
y que bajo todo el maquillaje y la es-
tridencia, es una película sobre acep-
tación y encontrar su propio camino. 
Algo que hacen tanto Violet frente a 
las cámaras, como Max detrás de ellas.

Elle Fanning es fantástica como 
Violet, con un balance delicado de 
vulnerabilidad y fortaleza, que deja 
ver cada vez que sube al escenario.

Pese a no llegar con mucho peso a 
la cartelera, se trata de una película 
que aunque no encante a todos, se 
trata de una película con carácter 
y que ponen a Minghella como una 
voz nueva a considerar. 
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Redacción CAMPUS

P ara la Asociación Nacio-
nal de Universidades e 
Instituciones de Educa-
ción Superior (Anuies) y 
sus instituciones asocia-
das, la legislación sobre 

las Leyes Secundarias en Materia 
Educativa, es un parteaguas en la 
historia del desarrollo educativo de 
nuestro país.

Al intervenir en el sexto Foro de la 
Región Metropolitana para la Con-
sulta sobre la Legislación Secundaria 
en Materia Educativa, el titular de la 
Anuies, Jaime Valls Esponda, afirmó 
lo anterior y dijo que las aportaciones 
recogidas en el proceso de consulta 
serán de gran utilidad para lograr la 
construcción del sistema educativo 
que el país requiere para su desarro-
llo y al que aspiran millones de fami-
lias para que sus hijos accedan a una 
educación pertinente y de calidad.

Ante la presencia del Secretario de 
Educación Pública, Esteban Moctezu-
ma Barragán, aseguró que la Consulta 
es un gran esfuerzo del Gobierno Fe-
deral, a través de la SEP y de la Anuies, 

al organizar seis Foros regionales y una 
consulta en línea, con la participación de 
un poco más de 2 mil 500 investigadores, 
académicos y especialistas en educación.

Sin lugar a dudas, dijo, cuando se le-
gisla, la participación social es funda-
mental ya que el marco jurídico que 
regula sectores tan importantes co-
mo la educación debe contar con un 
amplio consenso ciudadano.

Sin embargo, no debemos perder de 
vista que el incremento de la escolari-
dad debe darse con mayor equidad y 
calidad para que impulse con efectivi-
dad una mayor inclusión y movilidad 
social en las nuevas generaciones de 
mexicanos, subrayó Valls Esponda.

Indicó que en el umbral de la so-
ciedad del conocimiento, no debemos 
descuidar la imperiosa necesidad de 
incrementar la formación de cientí-
ficos, tecnólogos y humanistas mejor 
preparados.

Por ello, es indispensable brindar 
certeza jurídica y presupuestal a las 
instituciones de educación superior 
y los centros de investigación cien-
tífica para que puedan planear en el 
mediano y largo plazo el desarrollo 
de sus capacidades académicas y de 
infraestructura y potenciar su con-
tribución al desarrollo social.

Asimismo, dijo que a la Anuies le 
preocupa de manera particular la es-
tructura del presupuesto y los montos 
asignados a la educación superior en 
el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el próximo año, ya que 
entonces, más que nunca, tendremos 
que enfrentar nuevos retos por el po-
tencial incremento de la matrícula de-
rivado de la reforma constitucional. 

EDUCACIÓN HUMANISTA Y MEXICANA

Profunda 
conciencia social

Al hacer uso de la palabra, el Secretario de 
Educación Pública, Esteban Moctezuma 
Barragán, señaló que los principios de 
una educación inclusiva y de equidad 
es precisamente la participación plural e 
incluyente, principios que han guiado el 
desarrollo de los Foros, cuyo propósito 
es construir una nueva y avanzada base 
jurídica para regir la educación.

Al agradecer el compromiso y par-
ticipación de las universidades UANL, 
UJAT, BUAP, UACJ, UDEG, sedes de los 
Foros Regionales, Moctezuma Barragán 
resaltó la importancia de considerar la 
opinión del magisterio nacional. Estos 
Foros nos muestran, agregó, la dis-
posición de ciudadanos y ciudadanas 
en participar en la construcción de la 
nueva escuela mexicana.

Enfatizó que las propuestas recogidas 
en estos Foros, serán consideradas tanto 
por la autoridad educativa como por los 
legisladores de ambas cámaras, en el 
momento del análisis y elaboración de 
las Leyes Secundarias.

‘’Queremos formar ciudadanos, mexi-
canos y mexicanas, que además de estar 
preparados, tengan un profundo amor por 
México, tengan una profunda conciencia 
social y solidaria sobre su papel dentro de 
nuestro país, así como un pensamiento 
crítico para resolver los grandes problemas, 
nacionales, regionales y locales’’, precisó.

Queremos una educación que considere 
la diversidad regional y cultural de nuestro 
país, que permita construir políticas para 
realidades diferenciadas, pero con un 
mismo propósito de dignidad nacional 
que nos haga a todos mexicanos.

Destacó que la educación tiene que 
ser profundamente humanista y profun-
damente mexicana, por eso le estamos 
llamando la nueva escuela mexicana.

La Ley es nuestra base para proyectarnos 
en nuestro quehacer cotidiano, con una 
visión que transforme el sistema educativo 
nacional junto con la transformación de 
nuestro país para tener una vida más 
democrática, más productiva y justa para 
todos, concluyó.

En su intervención, la Secretaria de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
de la Ciudad de México, Rosaura Ruiz 
Gutiérrez, señaló que es indispensable y 
fundamental, que las Leyes Secundarias 
reflejen una visión progresista y respon-
sable, enmarcada en una perspectiva 
bioética y humanista, que sea respetu-
osa de los derechos humanos acorde al 
desarrollo técnico y científico y al sistema 
de innovación global. 

Construyen un sistema 
educativo articulado y de calidad

Espacios de diálogo. La Anuies colabora con la SEP para contribuir al desarrollo nacional

- Asistencia. Participaron más de 2 mil 500 investigadores,

académicos y especialistas, así como rectores y autoridades.

- Incrementar 

formación.

El titular de 

la asociación 

destacó la 

necesidad de 

brindar certeza 

jurídica y 

presupuestal a las

casas de estudio.

- Trabajo conjunto. El secretario general ejecutivo de la Anuies, Jaime Valls Esponda, expresó el apoyo del organismo y sus instuituciones integrantes  pare el proyecto educativo de la SEP,

encabezada por el secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán

COLABORACIÓN. 
VALLS ESPONDA REITE-
RÓ LA DISPOSICIÓN DE 
LAS INSTITUCIONES IN-
TEGRANTES A COLABO-
RAR CON EL GOBIERNO.
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